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Se servirá usted pa r solidariamente en y 

a la orden de  ael.-/V-Gefr" 

Pesos moneda corriente, más intereses durante el término al % mensual y moratorios del % mensual.- Todos los suscri ores de ésta letra se obligan solidariamente y renuncian a la presentación para la aceptagpn y al av,sade rechazo. 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de Comercio. 
CERTIFICA: 

RESOLUCION FECHA VIGENCIA INTERES ANUAL EFECTIVO 

DESDE HASTA CORRIENTE BANCARIO 

CORRIENTE 

CREDITOS 
ORDINARIOS 

LIBRE ASIGNACION 1910 30-Dic-99 01-Ene-00 31-Ene-00 -- 22.40% --1911 30-Dic-99 01-Ene-00 31-Ene-00 ---- - 21.26% 0165 31-Ene-00 01-Feb-00 29-Feb-00 -- 19.46% --0166 31-Ene-00 01-Feb-00 29-Feb-00 -- --- 17.39% 0343 29-Feb-00 01-Mar-00 31-Mar-00 --- 17.45% - 0344 29-Feb-00 01-Mar-00 31-Mar-00 - --- • 17.67% 0512 31-Mar-00 01-Abr-00 30-Abr-00 --- 17.87% --0513 31-Mar-00 01-Abr-00 30-Abr-00 - ---- 17.61% 0664 28-Abr-00 01-May-00 31-May-00 --- 17.90% ----0665 28-Abr-00 01-May-00 31-May-00 - -- 18.08% 0848 31-May-00 01-Jun-00 30-Jun-00 ____ 19.77% --0849 31-May-00 01-Jun-00 30-Jun-00 - 19.10% 1019 30-Jun-00 01-Jul-00 31-Jul-00 ...... 19.44%
1020 30-Jun-00 01-Jul-00 31-Jul-00 -- ---- 19.84% 1201 31-Jut-00 01-AQo-00 31-Ago-00 - 19.92% ---1202 31-Jul-00 01-Ago-00 31-Ago-00 ____ - 20.64% 1345 31-Ago-00 01-Sep-00 30-Sep-00 --- 22.93% --1346 31-Ago-00 01-Sep-00 30-Sep-00 --- -- 22.62% 1492 29-Sep-00 01-Oct-00 31-Oct-00 - 23.08% -- 1493 29-Sep-00 01-Oct-00 31-Oct-00 

..., 
- - 

i 
23.76% 1666 31-Oct-00 01-Nov-00 30-Nov-00 __ 23.80% ---1667 31-Oct-00 01-Nov-00 30-Nov-00 --- - 24.50% 1847 30-Nov-00 01-Dic-00 31-Dic-00 --- 23.69% --1848 30-Nov-00 01-Dic-00 31-Dic-00 24.58% 2030 29-Dic-00 01-Ene-01 31-Ene-01 - 24.16% 

2031 29-Dic-00 01-Ene-01 31-Ene-01 --- --- 25.06% 
0090 31-Ene-01 01-Feb-01 • 28-Feb-01 -- 26.03% ----- 0091 31-Ene-01 01-Feb-01 28-Feb-01 - - 25.52% 
0202 28-Feb-01 01-Mar-01 31-Mar-01 --- 25.11% ---
0203 28-Feb-01 01-Mar-01 31-Mar-01 - 25.50% 
0319 30-Mar-01 01-Abr-01 30-Abr-01 --- 24.83% 
0320 30-Mar-01 01-Abr-01 30-Abr-01 -- 25.57% 0426 30-Abr-01 01-May-01 31-May-01 -- 24.24% -- 

. 
0427 30-Abr-01 01-May-01 31-May-01 -- --- 25.49%

1- 
0536 31-May-01 01-Jun-01 30-Jun-01 ...... 25.17% 
0537 31-May-01 01-Jun-01 30-Jun-01 -- - - 25.38% 

Calle 7 No. 4- 49 Bogotá D.C. , 
Conmutador: (571) 5 94 02 00- 5 94 02 01 . ,• 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

0669 29-Jun-01 01-Jul-01 31-Jul-01 - 26.08% --
0670 29-Jun-01 01-Jul-01 31-Jui-01 ...-. ---- 25.27% 
0818 31-Jul-01 01-Ago-01 31-Ago-01 -- 24.25% - 
0954 31-Ago-01 01-Sep-01 30-Sep-01 - • 23.06% --
1090 28-Sep-01 01-Oct-01 31-Oct-01 -- 23.22% ----
1224 31-Oct-01 01-Nov-01 30-Nov-01 - 22.98% - 
1380 30-Nov-01 01-Dic-01 31-Dic-01 ....... 22.48% 
1544 28-Dic-01 01-Ene-02 31-Ene-02 -- 22.81% ---
0093 31-Ene-02 01-Feb-02 28-Feb-02 --- 22.35%
0239 28-Feb-02 01-Mar-02 31-Mar-02 - 20.97% • ---

/ 0366 27-Mar-02 01-Abr-02 30-Abr-02 21.03% - --
0476 30-Abr-02 01-May-02 31-May-02 --- 20.00%
0585 31-May-02 01-Jun-02 30-Jun-02 ---- 19.96% 
0726 28-Jun-02 01-Jul-02 31-Jul-02 -- 19.77% 

_. . 

0847 31-Jul-02 01-Ago-02 31-Ago-02 -- 20.01% ---' 
0966 30-Ago-02 01-Sep-02 30-Sep-02 -- 20.18% ..... • • - i 
1106 30-Sep-02 01-Oct-02 31-Oct-02 --- 20.30% ----
1247 31-Oct-02 01-Nov-02 _ 30-Nov-02 --- 19.76% --
1368 29-Nov-02 01-D1c-02 31-Dic-02 - ' 19.69% ....I. 

1557 31-Dic-02 01-Ene-03 31-Ene-03 ---- 19.64% --
0069 31-Ene-03 01-Feb-03 28-Feb-03 --- 19,78% ----
0195 28-Feb-03 01-Mar-03 .. 31-Mar-03 .--- - 19.49% ----

" . • 0290 31-Mar-03 01-Abr-03 • 30-Abr-03 - 19,81% --
0386 30-Abr-03 01-May-03 31-May-03 --- 19.89% ----
0521 30-May-03 01-Jun-03 30-Jun-03 -- 19.20% - 
0636 27-Jun-03 01-Jul-03 31-41-03 - 19.44% ---
0772 31-Jul-03 01-Ago-03 31-Ago-03 ---- 19.88% - 

k 0881 29-Ago-03 01-Sep-03 30-Sep-03 - 20.12% ----
1038 30-Sep-03 01-Oct-03 31-Oct-03 ---- 20.04% --
1152 31-Oct-03 01-Nov-03 30-Nov-03 -- 19.87% --
1315 28-Nov-03 01-Dic-03 31-Dic-03 ---- 19.81% ---

' 1531 31-Dic-03 01-Ene-04 31-Ene-04 - 19.67% - -. 
. 0068 30-Ene-04 01-Feb-04 29-Feb-04 - 19.74% --

0155 27-Feb-04 01-Mar-04 31-Mar-04 --- 19.80% - 
0257 31-Mar-04 01-Abr-04 30-Abr-04 -- 19.78% ---
1128 30-Abr-04 01-May-04 31-May-04 19.71% ---
1228 31-Mey-04 01-Jun-04 30-Jun-04 -- 19.67% --
1337 30-Jun-04 01-Jul-04 31-Jul-04 ---- 19.44% ---
1438 30-Jul-04 01-Ago-04 31-Ago-04 19.28% - - 
1527 31-A1}-04 01-Se9-04 30-Sep-04 -- 19.50% ----
1648 30-Sep-04 01-Oct-04 31-Oct-04 -- 19.09% - 
1753 29-Oct-04 01-Nov-04 30-Nov-04 19.59% - 
1890 30-Nov-04 01-Dic-04 31-Dic-04 ---- 19.49% --
2037 31-Dic-04 01-Ene-05 31-Ene-05 ---- 19.45% ---
0244 

modificado 
por 0266 01-Feb-05 01-Feb-05 28-Feb-05 19.40% --- 

0386 - 28-Feb-05 01-Mar-05 31-Mar-05 .-.... 19.15% ----
0567 31-Mar-05 01-Abr-05 30-Abr-05 --7- 19.19% ----

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (57115 94 02 00 -59402 01 
www.superfinanciera.gov.co 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

0663 29-Abr-05 01-May-05 31-May-05 19.02% --
0803 31-May-05 01-Jun-05 30-Jun-05 -- 18.85% ---
0948 30-Jun-05 01-Jul-05 31-Jul-05 18.50% --
1101 29-Jul-05 01-Ago-05 31-Ago-05 -- 18.24% ---
1257 31-Ago-05 01-Sep-05 30-Sep-05 ---- 18.22% ---
1487 30-Sep-05 01-Oct-05 31-Oct-05 — 17.93% ----
1690 31-Oct-05 01-Nov-05 30-Nov-05 ---- 17.81%  --
0008 30-Nov-05 01-Dic-05 31-Dic-05 17.49% ----
0290 30-Dic-05 01-Ene-06 31-Ene-06 -- 17.35% ---
0206 31-Ene-06 01-Feb-06 28-Feb-06 17.51% ----
0349 28-Feb-06 01-Mar-06 31-Mar-06 --- 17.25% ----
0633 31-Mar-06 01-Abr-06 30-Abr-06 --- 16,75% ----
0748 30/04/2006 01-May-06 31-May-06 ---- 16,07% — 
0887 31/05/2006 01-Jun-06 30-Jun-06 ---- 15.61% ---
1103 30/06/2006 01-Jul-06 31-Jul-06 ---- 15.08% I 

t 1305 31/07/2006 01-Ago-06 31-Apo-06 - - 15.02% — 
1468 31/08/2006 01-Sep-06 30-Sep-06 -- 15,05% ----
1715 29/09/2006 01-Oct-06 31-Dic-06 15,07% — 

RESOLUCION FECHA VIGENCIA INTERES ANUAL EFECTIVO 

DESDE HASTA COMERCIAL CONSUMO MICROCREDITO 

2441 29-dic-06 01-ene-07_ _ 04-ene-07 11,07%  20,68% 21,39% 

RESOLUCION FECHA VIGENCIA INTERES ANUAL EFECTIVO 

DESDE HASTA CRÉDITO COMERCIAL Y DE CONSUMO MICROCREDITO 

0008_04-ene-07 05-ene-07 31-Mar-07 13.83% 21,39% 

RESOLUCION FECHA 
VIGENCIA INTERES ANUAL EFECTIVO 

DESDE HASTA CRÉDITO DE 
CONSUMO Y 
ORDINARIO 

MICROCREDITO CONSUMO DE 
BAJO MONTO 

0428 30-Mar-07 01-Abr-07 30-Jun-07 16,75% 
0428 30-Mar-07 01-Abr-07 31-Mar-08 22,62% 

' 1086 29-Jun-07 01-Jul-07 30-Sep-07 19.01% J 
1742 28-Sept-07 01-Oct-07 31-Dic-07 21,26% 
2366 28-Dic-07 01-Ene-08 31-Mar-08 21.83% 
0474 31-Mar-08 01-Abr-08 30-Jun-08 21.92% 
1011 27-Jun-08 01-Jul-08 30-Sep-08 21.51% 
1555 30-Sept-08 01-Oct-08 31-Dic-08 21.02% 
2163 30-Dic-08 01-Ene-09 31-Mar-09 20.47% 
0388 31-Mar-09 01-Abr-09 30-Jun-09 20.28% 
0937 30-Jun-09 01-Jul-09 30-Sep-09 18.65% 
1486 30-Sep-09 01-Oct-09 31-Dic-09 17.28% 
2039 30-Dic-09 01-Ene-10 31-Mar-10 16.14% 

Calle 7 No. 4- 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 594 02 01 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA • 

4011 

0699 30-Mar-10 01-Abr-10 30-Jun-10 15.31% 
1311 30-Jun-10 01-Jul-10 30-Sep-10 14.94% 
1920 30-Sep-10 01-Oct-10 31-Dic-10 14.21% 24.59% 
2476 30-Dic-10 01-Ene-11 31-Mar-11 15.61% 26.59% 
0487 31-Mar-11 01-Abr-11 30-Jun-11 17.69% 29.33% 
1047 30-Jun-11 01-Jul-11 30-Sep-11 18.63% 32.33% 
1684 30-Sep-11 01-Oct-11 31-Dic-11 19.39% 
1684 30-Sep-11 01-Oct-11 30-Sep-12 33.45% 
2336 28-Dic-11 01-Ene-12 31-Mar-12 19.92% 

! 0465 30-Mar-12 01-Abr-12 30-Jun-12 20.52% 
i 0984 29-Jun-12 01-Jul-12 30-Sep-12 20.86% 
I 1528 28-Sep-12 01-0ct-12 31-Dic-12 20.89% 

1528 28-Sep-12 01-Oct-12 30-Sep-13 35.63% 
2200 28-Dic-12 01-Ene-13 31-Mar-13 20.75% 
0605 27-Mar-13 01-Abr-13 30-jun-13 20.83% 
1192 28-Jun-13 01-Jul-13 30-Sep-13 20.34% 
1779 30-Sep-13 01-Oct-13 31-Dic-13 19.85% 

1 1779 30-Sep-13 01-Oct-13 30-Sep-14 34.12% 
2372 30-Dic-13 01-Ene-14 31-Mar-14 19.65% 
0503 31-Mar-14 01-Abr-14 30-Jun-14 19.63% 
1041 27-Jun-14 01-Jul-14 30-Sep-14 19,33% 
1707 30-Sep-14 01-Oct-14 31-Dic-14 19.17% 
1707 30-Sep-14 01-Oct-14 30-Sep-15 

_ . . • . 
34.81% 

2259 22-Dic -14 22- Dic-14 30-Sep-15 31.96% 0 
2359 30-Dic-14 01-Ene-15 31-Mar-15 19.21% 
0369 30-Mar-15 01-Abr-15 30-Jun-15 19.37% , 
0913 30-Jun-15 01-Jul-15 30-Sep-15 19.26% 
1341 29-Sep-15 01-Oct-15 31-Dic-15 19.33% 
1341 29-Sep-15 01-Oct-15 30-Sep-16 35.42% 
1341 29-Sep.-15 01-Oct-15 30-Sep-16 34.77% 
1788 28-Dic-15 01-Ene-16 31-Mar-16 19.68% 

... 

0334 29-Mar-16 01-Abr-16 30-Jun-16 20.54% 
0811 28-Jun-16 01-Jul-16 30-Sep-16 21.34% 
1233 29-Sep-16 01-Oct-16 31-Dic-16 21.99% 
1233 29-Sep-16 01-Oct-16 30-Sep-17 36.73% 
1233 29-Sep-16 01-Oct-16 30-Sep-17 35.47% , 
1612 26-Dic-16 01-Ene-17 31-Mar-17 22.34% I 

Expedida en Bogotá O. C. el 04 de enero de 2017 

JULIANA LAGOS CAMARGO 
DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

Calle 7 No. 4 • 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00- 594 02 01 
www.superfinanciora.gov,co 
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SEÑOR(A). 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL. (O. de R.) 
POPAYÁN CAUCA. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

RAFAEL TEJADA SARRIA, mayor de edad, vecino y residente en este 
municipio, abogado con T.P. 15357 del C.S. de la J. y cedulado al No. 
10522866 de Popayán; obrando en calidad de ENDOSATARIO EN 
PROCURACIÓN o PARA EL COBRO JUDICIAL de título valor- letra de 
cambio- girada por JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, a favor de 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO, interpongo por el presente 
escrito, DEMANDA para PROCESO EJECUTIVO de mínima cuantía, en 
contra del citado CHAVES FUENTES, conforme los hechos, derecho y 
pruebas a que haré relación seguidamente. 

HECHOS. 

1. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES; identificado como aparece en el 
título valor, giró letra de cambio el veintitrés (23) de Noviembre 
de dos mil ocho (2008), a favor de EDUARDO MAURIO BENITEZ 
DELGADO, por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000); 
para ser pagadera en Popayán, el veintitrés (23) de Noviembre del 
año dos mil diecisiete (2017). 

2. A pesar de los varios requerimientos personales hechos al deudor; 
no ha pagado este la obligación dineraria contenida en el título 
valor, base de la ejecución. 

3. Se trata de una obligación clara expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma liquida de dinero; existiendo mora para ello. 

4. El título valor, base de la ejecución, se me ha endosado en 
procuración o para el cobro judicial, y en tal condición actúo. 
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DEMANDA. 

Líbrese MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra de JAIME 
AUGUSTO CHAVES FUENTES, y a favor de EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
DELGADO, por las siguientes sumas de dinero: 

a. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000), como 
capital. 

b. Por los intereses de plazo causados y no pagados desde el veintitrés 
(23) de noviembre de dos mil ocho (2008), fecha de creación del 
título, hasta el veintitrés de Noviembre de dos mil diecisiete (2017), 
fecha en la cual debía pagarse la obligación. 

c. Por los intereses de mora causados desde la fecha en que la 
obligación se hizo exigible, veinticuatro (24) de Noviembre de dos 
mil diecisiete (2017), hasta su cancelación o pago total. 

Condénese en costas al ejecutado. 

DERECHO. 

Baso las pretensiones en lo dispuesto en los artículos 82, 83, 85 y ss. y cc. 
del C. G. del P., y artículos 424 y cc. de la misma normatividad; y en los 
artículos 619, 621, 622 y ss. y cc. del C. de Comercio. 

PRUEBAS. 

• Letra de cambio base de la ejecución. 
• Certificación de la Superintendencia financiera acerca de intereses. 

ANEXOS. 

Los documentos relacionados como pruebas. Copia de la demanda y sus 
anexos para traslado, en medio magnético — CD- y copia simple para 
archivo del Despacho. 
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PROCESO — COMPETENCIA — CUANTÍA. 

El proceso previsto por la ley. Por la naturaleza del asunto, vecindad de las 

partes y la cuantía que la estimo en la suma de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 3.600.000); es usted competente para conocer 

del presente asunto. 

NOTIFICACIONES. 

Las personales en la Secretaría de su Despacho, o en mi oficina de 
abogado en la calle 81 No. 9-48, oficina 14, teléfonos 8220850 y 

3154822150, correo electrónico rafa.tejada@hotmail.com 
Al demandando, en la carrera 61 No. 8-58 a 8-70, Barrio Centro de la 
ciudad de Popayán, se ignora si posee correo electrónico. 
Al Demandante en Popayán, Calle 71 No. 4- 64, Barrio Centro en Popayán, 

sin correo electrónico. 

Atentamente. 

• 

RAFAEL T A SARRIA. 
Ap derado. 

cc. 10522866 Popayán. 
TP1 15357 CSJ. 

Calle 81 98 Of. 14 Popayán. 
Tis: 82208O=315'4822150. 

Email: rafa.tejada@hotmail.com 



SEÑORES. 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL. (O. de R.) 
POPAYÁN CAUCA. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

SOLICITUD MEDIDA CAUTEIAR DE EMBARGO Y SECUESTRO PREVIOS. 

RAFAEL TEJADA SARRIA, mayor de edad, vecino y residente en este Municipio, 
cedulado e identificado profesionalmente como aparece el pie de mi firma; 
comedidamente solicito a usted; dentro del proceso referenciado, se DECRETE 
EMBARGO Y SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE URBANO, QUE SEGUIDAMENTE SE 
IDENTIFICARÁ, DE PROPIEDAD DEL EJECUTADO CHAVES FUENTES. quién se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 10.530.024 de Popayán. 

Se trata de bien inmueble urbano, casa lote, ubicado en la carrera 62 No. 8-58/ 
8-70 de la ciudad de Popayán; cuyos linderos son: " NORTE. Paredes en medio 
en parte con propiedad que fue de Clementina Guevara hoy de sus herederos y 
casa que fue de Azael Bastidas hoy de sus herederos. SUR. Pared en medio con 
casa que fue de Neftali Paz hoy de Alberto Márquez. ORIENTE. Con la carrera 71, 
en medio con casa de los herederos de Emiliano Mosquera. OCCIDENTE, Tapia 
en medio con propiedad del Departamento del Cauca y propiedad de los 
herederos de Manuel Sarria. 

Inmueble de propiedad del ejecutado, como antes se dijo, Registrado al folio de 
matrícula Inmobiliaria No. 120-19047 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán CAUCA. 

Para la efectividad de la medida, Ofíciese 
Instrumentos Públicos de P ubica 
cautelar se solicita. ( — 

Atentamente. 

la Oficina de Registro de 
ión del inmueble cuya medida 

RAFAEL TEJA A SA RIA. 
Apoderado d Dem ndante. 
cc. 10.522.86 Popayán Cc. 

TP. 357 CSJ. 
Calle 81 9-48 f. 14 Popayán Cc. 
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POPAYÁN: 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Adminatrativa 

Direccickn Ejecutiva Secciona! de Adminístracidn Judicial de Popayán — Cauca 
Oficina Judicial 

NOMBRES Y APELLIDOS: 

PRESENTACION PERSONAL DE LA DEMANDA 

Ocrl Jz- _iz)  HORA: 

3c:be 
CÉDULA DE CIUDADANIA: I D  'S  • ? C. EXPEDIDA EN 
TARJETA PROFESIONAL:  b59 -- LICENCIA PROVISIONAL  
LIC. TEMPORAL:  TRIBUNAL SUP. DE:  CARNE CONS. JURIDICO 

PRESENTO DIRECTA Y PERSONALMENTE LA ItSVIANDA (Art. 84 del C.P.C) 

DIRIGIDA A: (MARQUE CON UNA X) 
JUZGADO: CIVIL MUNICIPAL 

PENAL MUNICIPAL 
FAMILIA 
ADOLESCENTES 
LABORAL 
TRIB. SALA PENAL 

CLASE DE DEMANDA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:. 

• LA DEMANDA CONSTA DE 

( ) 

( 

) 

( ) 

( 

) 

) 

( 

Q-CulL Akk-CN1/41:Nkkia 

AZZcz> 11,&)RICSkr() E V DLGAspe 

5 4-k )5,5C -"‘"b c_14-ATE Tú e t•-v7E 

ORIGINAL: 

NÚMERO DE FOLIOS DE LA DEMANDA (Minuta) 

NÚMERO DE FOLIOS ANEXOS (Incluye poder) 

TOTAL FOLIOS 

CIVIL CIRCUITO 
PENAL DEL CIRCUITO 
ADMINISTRATIVO 
TRIB. Sala Civil-Familia 
TRIB. Sala Laboral 

3 
5 

- 

COPIAS DEL ARCHIVO SI ( >6 NC ; ) 
MEDIDAS PREVIAS Si ( >1/4'.1 NO ( A ) CON  J -  FOLIOS 
NÚMERO DE COPIAS PARA LOS TRASLADOS,  'k  CON  FOLIOS C/U 

SE VERIFICAN LOS ,DOCUMENTOS Y SE AUTENTICA LA FIR 
/ 

EMPLEADO OFIC JUDICIAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Popayán, seis (6) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

19001 4003 003 2018 00646 00 
Auto interlocutorio No. 951 

El Despacho observa que de conformidad con el artículo 26 del Código 
General del Proceso, la demanda ejecutiva promovida por EDUARDO MAURICIO 
BENITEZ DELGADO contra JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, no supera los 40 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el presente año, de manera que 
el proceso es mínima cuantía según lo prevé el artículo 25 ibidem. 

Siendo ello así, en armonía con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. se 
rechazará la aludida demanda y se dispondrá su remisión al Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, autoridad que se considera 
debe conocer del asunto de conformidad con los artículos 17 y 28 ejusdem y los 
Acuerdos PSAA15-10443 del 16 de diciembre de 2015 y PSAA16-10566 del 31 de 
agosto de 2016, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Por lo expuesto en precedencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE POPAYÁN, resuelve: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva formulada por EDUARDO 
MAURICIO BENITEZ DELGADO contra JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al Juzgado Civil Municipal 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán a través de la Oficina de 
Reparto, previas las anotaciones de rigor. 

Notifíquese, 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior provide se 
estado No. 201 

ifica por anotación en 
de noviembre de 2018. 

JESÚS B L7 AR DAZA ZÚÑIGA 
ecretario 

• 

• 



Popayán, 14 de noviembre de 2018 

NOTA DE REMISION 

En lo fecha se remite el proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
seguido por EUDARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO, 
contra JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, con RAD. 
2018-00646-00, se remite por medio de la oficina judicial 
DESAJ al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPE DE POPAYAN, para lo de su cargo. 

• 

• 

Constan de (1) cuadernos con ( 10 ) folios más traslados. 

JESUS BOLI VAR bAZA1JÑIGA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
1

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

CONSTANCIA DE RECIBO Y RADICACIÓN: 

En la fecha se pasa la presente Demanda Ejecutiva. 

C.U.I.: 
RAD. INTERNO: 
LIBRO RADICADOR: 

19-001-41-89-001-2018-00795-00 
00795 
2 

Para constancia se firma en Popayán a los treinta (30) días del mes de 
enero de dos mil diecinueve (2019). 

Atentamente, 

GJ 

GERARDO ANT JARAMILLO BETANCOUR 
Citador 

Carrera 2 # 4-35 Barrio "LA PAMBA" 
jOlpccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 468 

Popayán, cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído, proc,..Je el Despacho a estudiar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia previas las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 

EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO identificado c. pri la cédula de ciudadanía No. 
76.314.379, presentó a través de endosatario en procuración demanda Ejecutiva Singular en 
contra de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.530.024. 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda una (01) letra de cambio por 
valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/CTE, con fecha de vencimiento del 
23 de noviembre de 2017 a favor de EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO y a 
cargo de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y como 
consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causa,: y Competencia Múltiple de 
Popayán, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDUARDO MAURICIO 
BENITEZ DELGADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.314.379 y en contra 
de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado ccr: la cédula de ciudadanía No. 
10.530.024, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/CTE por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio anexa a la demanda. 

Calle 4 ta No. 1 — 67 Barrio "La Pamba" 
ROZP, 



Ref. 
D/te. 
D/do. 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
JAIME AUGUSTO CHAVU; FUENTES 

2. Por los intereses de plaze liquidados a la tasa máxima permitida por la ley desde el 
23 de NOVIEMBRE de 2008 hasta el día 23 de NOVIEMBRE de 2017. 

3. Por los intereses moratoi ios sobre la anterior suma ($3.000.000.00) liquidados a la 
tasa máxima permitida por la ley, desde el 24 de NOVIEMBRE de 2017 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.530.024, en la forma establecida en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar totalmente la 
obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de mérito que considere tener 
a su favor, términos que correrán simultáneamente. 

TERCERO: RECONOCER COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN al Doctor RAFAEL 
TEJADA SARRIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.522.866 y T.P. 15.357 del 
C.S de la J. para actuar en fa or de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EDNA M 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.36 . 

Fecha, cinco (05) de marzo de 2019. 

avgair -
GERMAN MARINO BALCAZAR 

Secretario 

Calle 4ta No. 1 — 67 Barrio "La Pamba" 
ROZP. 



Ref. 
D/te. 
D/do. 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 469 

Popayán, cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
D/te. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

Dentro del asunto de la referencia, en escrito separado, la parte demandante solicitó el 
embargo y secuestro sobre el bien inmueble distinguido con natricula inmobiliaria No. 120-
19047 denunciado como propiedad del ejecutado JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.530.024, pedimento que se adecúa a lo 
normado en el numeral 1 del artículo 593 y artículo 599 del Código General del Proceso, lo 
que conlleva a indicar que la cautela será decretada. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble distinguido con 
matricula inmobiliaria No. 120-19047,Urbano Casa Lote ubwado en la Carrera 6a No. 8 — 
58/8-70 de la Ciudad de Popayan, denunciado como de prgpiedad del ejecutado JAIME 
AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula d( ciudadanía No. 10.530.024. 

SEGUNDO: COMUNICAR ésta medida por medio de oficio II Registrador de Instrumentos 
Públicos de Popayán, para que se inscriba el embargo, expida y remita el correspondiente 
Certificado de Tradición. El secuestro se perfeccionará una vez se allegue al proceso el 
aludido Certificado de Tradición en el que conste la inscripción del embargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Calle 4 ta No. 1 — 67 Barrio "La PaJnba" 
ROZP. 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

JUZGADC MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.36 . 

Fecha, cinco (05) de marzo de 2019. 

C•C\ c 

GERMAN MARINO BALCAZAR 
Secretario 

Calle 4 ta No. 1 — 67 Barrio "La Pamba" 
ROZP. 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

Oficio No. 393 

Popayán, cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Popayán — Cauca 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

Cordial Saludo. 

Dentro de la demanda ejecutiva incoada por EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.314.379, a través de endosatario en 
procuración y en contra de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10.530.024, se ha proferido el siguiente ¿s 

"JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPA YÁ/V. el Juzgado...RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y 
SECUESTRO de/inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 120-19047, Urbano 
Casa Lote ubicado en la Carrera 6a No. 8 - 58/8-70 de la Ciudad de Popayan, denunciado 
como de propiedad del ejecutado JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 10.530.024. SEGUNDO: COMUNICAR ésta medida por medio 
de oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Popayán, para que se inscriba el 
embargo, expida y remita el correspondiente Certificado de Tradición. El secuestro se 
perfeccionará una vez se allegue al proceso el aludido Certilicado de Tradición en el que 
conste la inscripción del embargo...NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. EDNA MARI7ZA 
DORADO PAZ. Juez." 

De Usted, cordialmente, 

GERMAN MARINO BALCAZAR RAMIREZ 
Secretario \ro .,-¿P` 

t5,-sk 

\P 

Calle álta No. 1 — 67 Barrio "La Pamba" 
ROZP. 
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„ 0 „, .08 PRP11715/177041; CERTIFICADO DE ENTREGA 
hi rtet li

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189.y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envío 
700024965134 

Fecha y Hora de Admisión 
04/04/2019 10:12:11 

Ciudad de Origen 
POPAYAN\CAUC1COL 

Ciudad de Destino 
POPAYAN\CAUC1COL 

Dice Contener ' 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Observaciones 

Centro Servicio Origen 
1301 - PTO/POPAYAN/CAUC/COUOF PRINCIPAL CLL 7 # 9-03 

REMITENTE 
Nombres y Apellidos(Razón Social) 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

Identificación 
3103830388 

Dirección 
!..)EJAR EN OFICINA CALLE 7 # 9-03 

Teléfono 
3103830388 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JAIME AUGUSTO CHAVEZ FUENTES 

Identificación 

Dirección 
CR 6# 8-58 --70 CENTRO 

Teléfono 
3103830388 

ENTREGADO A: 
Nombre y Apellidos (Razón Social) 
JESUS VICTORIA 

Identificación 
1054302 

Fecha de Entrega 
05/04/2019 
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CERTIFICADO POR.: 
Nombre Funcionario 
Jair munoz bolanos 

Cargo . 
AUXILIAR OPERATIVO 

Fecha de Certificación 
06/04/2019 10:17:06 

Guia Certificación 
3000205708520 

Código PIN de Certificación 
1413e264-d836-4baf-ad6b-
482852a406b0 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aqui co;itenida es auténtica e 
inmodificable y el número de guía es único, puede ser consultado en la página web https~interraDidisimo,comisigue-tu-envio o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.Interraoidislmo.com - serviclientedocumentos@interrapidisimo.com Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 
GLI-LIN-R-20 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 
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RAFAEL TEJADA SARRIA. 
ABOGADO. 

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL.

CON ORIGINAL 

SEÑOR. 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 
CARRERA 6º No. 8-58/70. 
POPAYÁN CAUCA. 

RADICACIÓN PROCESO: 
JUZGADO: 
CLASE DE PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

AUTO A NOTIFICAR: 

COPIA COTEJADA 

LICENCIA 1189 
Ministerio de Conlywcariones 

1 11 

2018 00795 00 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS. POPAYÁN. 
EJECUTIVO. 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

Auto que libró mandamiento ejecutivo. 

Conforme lo prevé el Código General del Proceso, en su artículo 291; por 
medio del presente; y por medio de correo certificado, me permito remitir 
a usted COMUNICACIÓN, para que proceda a comparecer al Despacho 
Judicial arriba mencionado a fin de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL del 
auto que Admitió la Demanda; comparecencia que deberá hacer dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la entrega de esta comunicación, en horas 
hábiles de oficina. 
El Juzgado al que debe comparecer e ubicado en la Calle 42 No. 1-67 de 
esta ciudad. 

Atentamente. 

RAFAEL T /SARRIA. 
Abogado e De andante. 

Calle 8º 9- 8 Of. 14 Popayán. 
Tel. 15 4822150 



_ 
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SEÑORES. 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS. 

POPAYÁN CAUCA. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CCHAVES FUENTES. 
RADICACIÓN: 2018 - 00795 00 

Para que obre en el proceso de la referencia; y surta los efectos legales 

pertinentes, hago conocer del despacho el envío, por correo certificado, 

de citación para NOTIFICACIÓN PERSONAL al Demandado JAIME 

AUGUSTO CHAVES FUENTES, enviada a la dirección anotada en la 
Demanda. 

Atentamente. 

RAFAEL TEJ a DA ARRIA. 
Apoderado e Demandante. 
cc. 1O.522.:66 Popayán Cc. 

TP i5357CSJ. 
Calle 81 9a 8 Of. 14 Popayán. 

Anexo guia. • 

JRTS/jrts 
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Gaalad,F+AYAN: GAuGA 

Departam..ento,CAIXA 

Código Postal:19000321i 

Envío:RA103/4629800 

Nombre/ RarOn Social
GERMAN 11.1 13AI CAVAR IAM 

Dirección:Carrero 2 't 4 35 Hal r 

Pamba 

Ciudad•POPAYAN 

Departamento: CAUCA 

Código:/ost11:90002313C 

Micha fl 're-Adrn sión: 
:4,2(:19 in 17

/án, 2 de abril de 2019 

El futuro 
es de todos 

Gobierno 
de Colombia 

Oficio N° 120-2019-EE-1091 

Dr 
MAN M. BALCAZAR RAMIREZ 
atario 
ado Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Ira 2 # 4-35 Barrio la Pamba 
yán - Cauca 

Asunto: Oficio N°393 del 04/03/2019 Proceso 2018-00795 

Informamos que se inscribió, la orden de Embargo, ingresada con el turno de registro 
2019-120-6-4087 del 3/14/2019 relacionada con el FM[120-19047. 

Adjuntamos certificado de tradición. 

Atentamente, 

Elaboró Sandra Medina 
Reviso Doris Asiles 
Archivo Según TRD Comunicaciones Oficiales 2019 

Código: 

GDE GD —111— 01 V.03 

28-01-2019 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán 
Calle 4 No. 9-13 — KIX +57 (2)824-15-38 

Popayán, Cauca — Colombia 
E -mail: ofireg ispopaya n @su pernota riado.gov.c,o 

http://www.supernotariado.gov.co 

DORIS AMPARO AVILÉS FIESCO 
Registradora de Instrumentos Públicos de Popayán 
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SMIS 
DI NOTARIADO 

ROGITiTRO 

Página: 1 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 21 de Marzo de 2019 a las 03:24:16 pm 

Con el turno 2019-120-6-4087 se calificaron las siguientes matrículas: 
120-19047 

Nro Matricula: 120-19047 
CIRCULO DE REGISTRO: 120 POPAYAN No. Catastro: 01-3-109-015 
MUNICIPIO: POPAYAN DEPARTAMENTO: CAUCA VEREDA: POPAYAN TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 6. 8-58 A 8-70 CASA LOTE 

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 14/3/2019 Radicación 2019-120-6-4087 
DOC: OFICIO 393 DEL: 4/3/2019 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - RADICADO. 2018-00795-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE BENITEZ DELGADO EDUARDO MAURICIO CC# 76314379 
A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC# 10530024 X 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

!Fecha: 1E1 registrador(a) 
'Mes 'Año 1 Firma 

Usuario que realizo la calificacion: 737 

1 

:S AMPARO AVILES FIESCO 
jqiistrúdor de Instrementos Públicos 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 26 de Marzo de 2019 a las 014138 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JÚRIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE $U EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 120 POPAYAN DEPTO: CAUCA MUNICIPIO: POPAYAN VEREDA: POPAYAN 
FECHA APERTURA: 29/1/1980 RADICACIÓN: CON: OFICIO DE 29/1/1980 

COD CATASTRAL: 01-3-109-015 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 

dill1ORTE. PAREDES EN MEDIO EN PARTE CON PROPIEDAD QUE FUE DE CLEMENTINA GUEVARA HOY DE SUS HEREDEROS Y CASA 
WUE FUE DE AZAEL BASTIDAS HOY DE SUS HEREDEROS. SUR. PARED EN MEDIO CONB CASA QUE FUE DE NEFTALI PAZ HOY DE 

ALBERTO MARQUEZ: ORIENTE, CON LA CARRERA 7. EN MEDIO CON CASA DE LOS HEREDEROS DE EMILIANO MOSQUERA: 
OCCIDENTE TAPIA EN MEDIO CON PROPIEDAD DEL DEPTO DEL CAUCA Y PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE MANUEL SARRIA".-
EN LA ESCRITURA #758 DE 16-09-94 NOTARIA 3. DE POPAYAN SE DICE EXTENSION APROXIMADA DE 894 MTS2 
COMPLEMENTACIÓN: 

• 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO 
1) CARRERA 6. 8-58 A 8-70 CASA LOTe 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACIÓN: Nro: 001 Fecha 512J1945 Radicación 

DOC: ESCRITURA 103 DEL: 27/1/1945 NOTARIA 2. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 10.500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: REBOLLEDO DE REBOLLEDO JULIA ELENA 
A: MII\OZ F. JOSEFA MARIA (PRESBITERO) X 

411NOTACIÓN: Nro: 002 Fecha 18/2/1965 Radicación 
DOC: ESCRITURA 1877 DEL: 29/12/1964 NOTARIA 2. DE POPAYAN VALOR ACTO: $60000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 102 PERMUTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: MU 10Z F. JOSEFA MARIA (PRESBITERO) 
A: CHAVEZ CERON SALVADOR X 

A: FUENTES DE CHAVES CERON ISABEL 

ANOTACIÓN: Nro: 003 Fecha 27/5/1981 Radicación 2440 
DOC: OFICIO 418 DEL: 25/5/1981 J. 1. C. CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR 401 EMBARGO PREVENTIVO EN PROCESO EJECUTIVO SOBRE LA MITAD DE 
LAS ACCS QUE POSEE EN EL INMUEBLE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO GANADERO 

A: CHAVEZ CERON SALVADOR X 

ANOTACIÓN: Nro: 004 Fecha 31/1/1983 Radicación 0460 

DOC: OFICIO 1866 DEL: 10/12/1982 J. 1. C. CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 0 
Se cancela la anotación No, 003 

ESPECIFICACION: CANCELACION : 790 CANCELACION EMBARGO OFICIO N. 418 DE 25.05.81 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 26 de Marzo de 2019 a las 01:41:38 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

DE: BANCO GANADERO 

A: CHAVES BALCAZAR HUMBERTO 

A: CHAVEZ CERÓN SALVADOR X 

ANOTACIÓN: Nro: 005 Fecha 31/1/1983 Radicación 0461 

DOC: OFICIO 1898 DEL. 14/12/1982 J. 1. C. CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR 401 EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO SOBRE LA MITAD DE LAS ACCS QUE 

POSEE EN EL INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE BANCO GANADERO 

A: CHAVES BALCAZAR HUMBERTO 

A: CHAVEZ CERÓN SALVADOR X 

ANOTACIÓN: Nro: 006 Fecha 22/7/1993 Radicación 9636 

DOC: OFICIO 778 DEL. 15/6/1992 J. 1. C. GTO. DE POPAYAN VALOR ACTO $ 0 

Se cancela la anotación No. 005 

ESPECIFICACION: CANCELACION 790 CANCELACION EMBARGO OFICIO N 1898 DE 14 12 82 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO GANADERO 

A: CHAVES BALCAZAR HUMBERTO 

A: CHAVEZ CERÓN SALVADOR X 

ANOTACIÓN: Nro: 007 Fecha 2/5/1994 Radicación 4976 

DOC: SENTENCIA 0015 DEL: 19/1/1994 J. 3. PROMIC. DE FLIA DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 10.506.000 

ESPECIFICACION: OTRO : 999 ADJUDICACION EN SUCESION DERECHOS DE CUOTA (50%) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE CHAVEZ CE RON SALVADOR 

A: FUENTES DE CHAVES ISABEL X 

ANOTACIÓN: Nro: 008 

DOC. ESCRITURA 758 

Fecha 8/11/1994 

DEL: 16/9/1994 

Radicación 13730 

NOTARIA 3. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 22.406.000 

ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE FUENTES DE CHAVES ISABEL 

A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO X 11.203.000 ACCS PARA CADA UNO 

A: CHAVES FUENTES SOCORRO DE JESUS X 

ANOTACIÓN: Nro: 009 Fecha 7/7/1995 Radicación 7643 

DOC. OFICIO 845 DEL: 23/6/1995 JUZ. 1 . CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI VALOR ACTO: $ 0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 401 EMBARGO CON ACCION PERSONAL-DERECHOS DE CUOTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: RENGIFO PEREZ MARCELA 

A: CHAVES FUENTES SOCORRO X 

ANOTACIÓN: Nro: 010 Fecha 23/5/1996 Radicación 6345 

DOC: OFICIO 1761 DEL: 21/11/1995 JUZ.1.C.MPAL DE SANTIAGO DE CALI VALOR ACTO: $ 0 

Se cancela la anotación No, 009 

ESPECIFICACION: CANCELACION : 790 CANCELACION EMBARGO OFICIO #845 DE 23-06-95 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 26 de Marzo de 2019 a las 01:41:38 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: RENGIFO PEREZ MARCELA 

A: CHAVES FUENTES SOCORRO X 

ANOTACIÓN: Nro: 011 Fecha 18/7/1996 Radicación 8767 
DOC: ESCRITURA 2411 DEL: 16/7/1996 NOTARIA 2. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 5.000.000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN : 215 HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA 

diÉRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
1111•E: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO X 

A: PENAGOS CASAS RICARDO 

ANOTACIÓN: Nro: 012 Fecha 6/3/1997 Radicación 2697 
DOC: OFICIO 157 DEL: 4/3/1997 JUZ.5.CIVIL DEL CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 402 EMBARGO CON ACCION REAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: PENAGOS CASAS RICARDO 
A: CHAVES FUENTES JAIME X 

ANOTACIÓN: Nro: 13 Fecha 6/7/2005 Radicación 2005-8231 
DOC: OFICIO 648 DEL: 6/4/2005 JUZGADOS C.CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 0 

Se cancela la anotación No, 012 
ESPECIFICACION: CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - EMBARGO, OFICIO #157 DE 04-03-97 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: PENAGOS CASAS RICARDO 
A: CHAVES FUENTES JAIME X 

^NOTACIÓN: Nro: 14 Fecha 6/7/2005 Radicación 2005-8231 
"ITOC: OFICIO 648 DEL: 6/4/2005 JUZGADO 5 C.CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - - POR CUENTA DEL 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA SOCIAL 
A: CHAVES JAIME AUGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 15 Fecha 6/7/2005 Radicación 2005-8232 
DOC: OFICIO 865 DEL: 15/6/2004 JUZGADO 5 C. MPL. DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 

Se cancela la anotación No, 14 
ESPECIFICACION: CANCELACION : 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - EMBARGO, OFICIO #648 DE 06-04-2005 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CAJA SOCIAL 
A: CHAVES F. JAIME AUGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 16 Fecha 26/7/2005 Radicación 2005-9275 
DOC: ESCRITURA 2.234 DEL: 21/7/2005 NOTARIA 2 DE POPAYAN VALOR ACTO: $ 5.000.000 

Se cancela la anotación No, 011 

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES - -HIPOTECA, ESCRITURA #2411/96. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: PENAGOS CASAS RICARDO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 26 de Marzo de 2019 a las 014138 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 17 Fecha 31/7/2008 Radicación 2008-120-6-9946 

DOC: OFICIO 1477 DEL: 1/7/2008 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: ELECTROMILLONARIA 

A: CHAVES F. JAIME AUGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 18 Fecha 16/3/2010 Radicación 2010-120-6-2866 

DOC: OFICIO 557 DEL: 2/3/2010 JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 

Se cancela la anotación No, 17 

ESPECIFICACION: CANCELACION 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - EMBARGO, OFICIO N 1477 DE 

01-07-2008 DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: ELECTROMILLONARIA 

A: CHAVEZ JAIME AGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 19 Fecha 12/6/2017 Radicación 2017-120-6-9653 

DOC: RESOLUCION 20170205000059 DEL: 5/6/2017 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN DE POPAYAN VALOR ACTO: O 

ESPECIFICACION. MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES NIT# 8001972684 

A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC# 10530024 X 

ANOTACIÓN: Nro: 20 Fecha 18/6/2018 Radicación 2018-120-6-8426 

DOC: RESOLUCION 20180231000394 DEL: 1/6/2018 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 

Se cancela la anotación No. 19 

ESPECIFICACION: CANCELACION : 0856 CANCELACION POR ORDEN JUDICIAL - EMBARGO RESOLUCIÓN 

201 70205000059 DE 5/6/2017 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES NIT# 8001972684 

A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC# 10530024 X 

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 14/3/2019 Radicación 2019-120-6-4087 

DOC: OFICIO 393 DEL: 4/3/2019 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - RADICADO. 2018-00795-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: BENITEZ DELGADO EDUARDO MAURICIO CC# 76314379 

A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC# 10530024 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *21* 

sIrla-* *HM 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 26 de Marzo de 2019 a las 01:41:38 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

SSUARIO: 55492 impreso por: 2367 

URNO: 2019-120-1-20968 FECHA:14/3/2019 
NIS: JDs8fi6MTMEzpVkuuscJNRVF63wuvld8vLpv09VVzz35s72tRMh93w== 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRClient/ 
EXPEDIDO EN: POPAYAN 

El registrador REGISTRADOR PRINCIPAL DORIS AMPARO AVILES FIESCO 

a 
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Ref. • 
D/te. 
D/do. 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

Oficio No. 393 

Popayán, cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Popayán - Cauca 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

Cordial Saludo. 

Dentro de la demanda ejecutiva incoada por EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.314.379, a través de endosatario en 
procuración y en contra de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 10.530.024, se ha proferido el siguiente auto: 

"JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPA YÁN. ...el Juzgado...RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y 
SECUESTRO del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 120-19047, Urbano 
Casa Lote ubicado en la Carrera 6a No. 8 - 58/8-70 de la Ciudad de Popayan, denunciado 
como de propiedad del ejecutado JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 10.530.024. SEGUNDO: COMUNICAR ésta medida por medio 
de oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de Popayán, para que se inscriba el 
embargo, expida y remita el correspondiente Certificado de Tradición. El secuestro se 
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SEÑORES. 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS y C.M. 
POPAYÁN CAUCA. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CCHAVES FUENTES. 
RADICACIÓN: 2018 - 00795 00 

Para que obre en el proceso de la referencia; y surta los efectos legales 
pertinentes, hago conocer del despacho el envío, por correo certificado, 
de NOTIFICACIÓN POR AVISO al Demandado JAIME AUGUSTO CHAVES 
FUENTES, enviada a la dirección anotada en la Demanda; y con los anexos 
de que habla el artículo 292 del Código General del Proceso. 

Téngase por notificado al ejecutado, transcurrido el término legal. 

Atentamente. 

RAFAEL TEJ A SÍRRIA. 
Apoderado d Demandante. 
cc. 10.522. 6 Popayán Cc. 

TP 1b357 CSJ. 
Calle 8-@ 9-4 Of. 14 Popayán. 

Anexo Certificación 472 
JRTS/jrts 
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Servicios ~Mis 
Nacirmilss S.A. 
MT900 062917.9 
DSZG95455 
Linea NES 01 8000111210 

' 

Nombre/ Razón Social 
RAFAEL TEJADA SARRIA 

Dirección:CALLE 899-48 OFICINA 
14 

Citidad:POPAYAN_CAUCA 

DepartameMo:CAUCA 

Código Postal:190003/79 

Envío:YP003443983C0 

DESTINATARIO 
Nombre/ Razón Social: 
..IMME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

Dinacción:CRA 6A ft 8-58/70 El/ 
CENTRO 

Ciudad:POPAYAN_CAUCA 

Departamento: CAUCA 

Código Postal:190003283 

Fecha Admisión: 
10/05/2019 14.38 27 

doh. rIicbm592leds121/05/211 
ME belesare Elms DOE671.1 01/03/701 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A NIT 900.062.917-9 

MOTEXPRESS POR AVISO 

Centro Operativo• 

Orden de servicio 

I
Nombre/ Razón Social: RAFAEL TEJADA SARRIA 

PO.POPAYAN Fecha Admision 

Fecha Aprox Entrega 

Dirección:CALLE 8 * 9-48 OFICINA 14 

Referencia: 

Ciudad:POPAYAN CAUCA 

10/00/251914:38:27 

13/05/2019 

... .. • • I . • • • • • • ... .. • • • •

OO O lO II
YP003443983C0 

NIT(C.C/T.1:10522868 

TeMfono:3154822150 

Depto:CAUCA 

Código Postal:190003179 

Código Operativo:7013480 

o 

ID 

53 

o 
'75 

Nombre/ Razón Social: JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

DireccMn:CRA 6A 8-58/70 B/ CENTRO 

Tel: Código Postal:190003283 

Ciuded:POPAYAN_CAUCA Depto:CAUCA 

Código 
Operativo 7013470 

ausal Devoluciones: 

221 

CW 
El 

Rehusado 

No existe 

No reside 

No reclamado 
Desconocido 
Dirección errada 

Cerrado 
No contactado 

Fallecido 

Apartado Clausurado 
Fueren Mayor 

rt) o 
5 

nt 

Finna nombre y/o sello de quien recibe: 

C.C. Tel: Hora: 
Peso Fisicolgrs):200 

Peso Volumétrico(grs):0 

Peso Facturado(grs):200 

Valor Deciarado:$0 

Valor Flete:$8 600 

Costo de manejo:SO 

Valor Total:$8.600 

Dice Contener: Fecha de entrega: 

Observaciones del cliente 

Distribuidor: 

C.C. 

Gestión de entrega: 

Eill 

1 II III I I 1111 111 11 
70134607013470YP003443983C0 

1 II 
Pnemel &go DE Ceicetia Onsoni25 # 95 A 551kgelia / ton 4-7/ mol LIMIE10180001170 / Id cantarla 15711 4712005 Idet !mame Lit de E:erg:taita de123 nao de 2011/14‘110 Res leens~ Expresan-1de 9 ststrirdre 
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Certificación de entrega 

e 

• 

Entregando lo mejor de 
Los colombianos 

4,32» 

Servicios Postales Nacionales S.A. 

Certifica: 

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada, fue entregado 
efectivamente en la direccion señalada. 

Tie: 
XPRESS POR A91:30 ain  V 

111111111111 11111111 MIMO Mil 11111111 I Crnuo Operati4°...o 
0,4.-,, de SPIVICIO 

PO POPAYAN Fecha Adeinsion 10.'05f2019 1413827 
Fecha Apios Entrega: 1305/2019 YP003443983C0 
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Nombre/ Razón Soc jet RAFAEL TEJADA SARRIA 

Dirección:CALLE 899.48 OFICINA 14 MIT/C.C.R.1:1 0522888 

ausal Devoluciones: 
R Rehusado C1 C Cerrado Cg O 

r -
0 LO 
ti, nt 

N.,
O ...„. 
NI- 'si 

Referencia: Teléfono:31548221SO Código Postal:190003179 
Ciudad:POPAYAN_CAUCA DeF4o:CAUCA Código 0peratiyo:7013480 

No coste 
60 SE reside 
r. Ne reciarrado 

NI 
FA 

«AC 

N2 No contactado 
Fakcido 
Apartado O:humecto 

e o Desconocido FM Fuerza Mayor 
Nombre/ Razón elocbel: Jai ME AUGUSTO CileVES FUENTES Dirección erecta 

P
O

.P
O

P
A

?1Á
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C
C
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N
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E
 Dirección:GRA 6 ill 6.58110 F31 CENTRO 

TIC Código Postal:190003283 Corrige 
Ctudad:POPAYAN_CAUCA Depto:CAUCA OperetIvo.7013470 

Fina nombre y/o salo di goleo mclise4 . 
Kun,i.,1 J ') ' 1 1.vrA C.

 ..15 J I '3
C.C. Tal: Hora: 

Peso Firicolgra):200 Doce Contener : Fecha de entrega: ,::. 
Peso Vo1urn49ric058rs):0 
Peso Facturado/grs):200 

Distrjboidor. i 

C CC/U I 1 1 (ay\ (AD 
Valor Oechrado:SO 
1/Mor Fle1e:58.600 
Costo da mane SO 
Valor Total:55.603

Obeervaciones MI ciente : Oktik de ~fp. 

1W
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La información aquí contenida es auténtica e inmodificable. 

Código Postal: 113911 
Diag. 25G # 95A - 55, Bogotá D.C. 

Linea Bogotá: (57-1) 472 2005 
Linea Nacionai: 01 800 o 111 210 

WWW. 72.CCIALCO 
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RAFAEL TEJADA SARRIA. 
ABOGADO. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

SEÑOR. 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 
CARRERA 61 No. 8-58/70. Barrio Centro. 
POPAYÁN CAUCA. 

RADICACIÓN PROCESO: 2018 00795 00 
JUZGADO: JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS y COMPET.M. 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 
DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

AUTO A NOTIFICAR: Auto de 4 de Marzo de 2019, que libró 
mandamiento de pago. 

Conforme lo prevé el Código General del Proceso, en su artículo 292; por 
medio del presente; y por correo certificado, me permito remitir a usted el 
presente AVISO, que contiene las especificaciones contenidas en el citado 
artículo. 
Se advierte, de conformidad con la norma citada..." que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del AVISO 
en el lugar de destino." 
Le hago llegar copia simple y/o informal del auto que libró mandamiento 
de pago. 
El Juzgado al que debe comparecer e bicado en la Calle 41 No. 1 
del Barrio La Pamba de Popayán. 

Atentamente. 

RAFAEL T A SARRIA. 
Abogado emandante. 

Calle 81 9 48 Of. 14 Popayán. 
Tel 315 4822150 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
'O/te. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

• ' 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 468 

Popayán, cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar 
mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia previas las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 

EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
76.314.379, presentó a través de endosatario en procuración demanda Ejecutiva Singular en 
contra de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 10.530.024. 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, una (01) letra de cambio por 
valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/CTE, con fecha de vencimiento del 
23 de noviembre de 2017 a favor de EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO y a 
cargo de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las
exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y 
consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Popayán, 40 1 1/91°

St‘‘114°S çs 
0 041

DS501" 0 
n contra 

udadanía No. 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDU 
BENITEZ DELGADO identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.3 
de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula de 
10.530.024, por las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000.00) M/CTE por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio anexa a la demanda. 

Calle 4 ta Nii. 1 - 67 Barrio "La Pamba" 
ROZP. 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

2. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa -máxima permitida por la ley desde el 
23 de NOVIEMBRE de 2008 hasta el día 23 de NOVIEMBRE de 2017. 

3. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma ($3.000.000.00) liquidados a la 
tasa máxima permitida por la ley, desde el 24 de NOVIEMBRE de 2017 y hasta el 
pago total de la obligación. 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.530.024, en la forma establecida en el artículo 291 del Código General del Proceso, 
previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar totalmente la 
obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de mérito que considere tener 
a su favor, términos que correrán simultáneamente. 

TERCERO: RECONOCER COMO ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN al Doctor RAFAEL 
TEJADA SARRIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.522.866 y T.P. 15.357 del 
C.S de la J. para actuar en favor de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

3<7 

EDNA MA ITZA DIRADO PAZ 
Juez 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No.36 . 

Fecha, cinco (05) de marzo de 2019. 

- 
GERMAN MARINO BALCAZAR 

Secretario 

Sevidos ostales 
Isladonakes 

MSYSO ‘1911 A - 1,04AIPS 

114,  ClIA COMO CON a 0410,

• 

Calle 4" No. 1-67 Barrio "La Pamba" 
ROZP. 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVEZ FUENTES 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 
CAUCA, 

DEJA CONSTANCIA: 

Que a partir del diecisiete (17) de mayo hasta el veintiuno (21) de mayo de 
dos mil diecinueve (2018) el expediente radicado 19001-41-89-001-2018-
00795-00, permaneció en Secretaría para que la parte demandada JAIME 
AUGUSTO CHAVEZ SANCHEZ, quién fue notificado por aviso el dieciséis (16) 
de mayo de dos mil diecinueve (2019), solicite la reproducción de la demanda 
y de sus anexos, es decir, por el término de tres (03) días, vencidos los 
cuales comenzaron a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda; lo anterior, de conformidad con el artículo 91 del Código General 
del Proceso'. 

Para constancia se firma en Popayán, a los diecinueve (19) días del mes de 
junio de dos mil diecinueve (2019). 

GERMAN M. BALCAZAR R. 
Secretario 

1 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. 
El traslado se surtirá meaiante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría aue se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siauientes. vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

Carrera 2a No. 4 — 35 Barrio "La Pamba" 
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J 
Señores 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN 
L. C. D. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
Demandado: JAIME AUGUSTO CHAVEZ FUENTES 
Radicacion: 2018-00795-00 

NP)-4 Á, 
•-(06,b,

Adjunto y dando cumplimiento de lo ordenado en la parte final del numeral primero del artículo 446 del 
Código de General del Proceso me permito presentar ante su despacho memorial de liquidación del crédito 
en el proceso de la referencia, así: 

CAPITAL: $ 3.000.000,00 

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 3.000.000,00) 

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
23-nov-2008 31-dic-2008 39 1,60 62.400,00 
01-ene-2009 31-mar-2009 90 1,56 140.400,00 
01-abr-2009 30-jun-2009 91 1,55 141.050,00 
01-jul-2009 30-sep-2009 92 1,44 132.480,00 
01-oct-2009 31-dic-2009 92 1,34 123.280,00 
01-ene-2010 31-mar-2010 90 1,25 112.500,00 
01-abr-2010 30-jun-2010 91 1,19 108.290,00 
01-jul-2010 30-sep-2010 92 1,17 107.640,00 
01-oct-2010 31-dic-2010 92 1,11 102.120,00 
01-ene-2011 31-mar-2011 90 1,22 109.800,00 
01-abr-2011 30-jun-2011 91 1,37 124.670,00 
01-jul-2011 30-sep-2011 92 1,43 131.560,00 
01-oct-2011 31-dic-2011 92 1,49 137.080,00 
01-ene-2012 31-mar-2012 91 1,53 139.230,00 
01-abr-2012 30-jun-2012 91 1,57 142.870,00 
01-jul-2012 30-sep-2012 92 1,59 146.280,00 
01-oct-2012 31-dic-2012 92 1,59 146.280,00 
01-ene-2013 31-mar-2013 90 1,58 142.200,00 
01-abr-2013 30-jun-2013 91 1,59 144.690,00 
01-jul-2013 30-sep-2013 92 1,55 142.600,00 
01-oct-2013 31-dic-2013 92 1,52 139.840,00 
01-ene-2014 31-mar-2014 90 1,51 135.900,00 
01-abr-2014 30-jun-2014 91 1,50 136.500,00 
01-jul-2014 30-sep-2014 92 1,48 136.160,00 
01-oct-2014 31-dic-2014 92 1,47 135.240,00 
01-ene-2015 31-mar-2015 90 1,48 133.200,00 
01-abr-2015 30-jun-2015 91 1,49 135.590,00 
01-jul-2015 30-sep-2015 92 1,48 136.160,00 
01-oct-2015 31-dic-2015 92 1,48 136.160,00 
01-ene-2016 31-mar-2016 91 1,51 137.410,00 
01-abr-2016 30-jun-2016 91 1,57 142.870,00 
01-jul-2016 30-sep-2016 92 1,62 149.040,00 
01-oct-2016 31-dic-2016 92 1,67 153.640,00 
01-ene-2017 31-mar-2017 90 1,69 152.100,00 
01-abr-2017 30-jun-2017 91 1,69 153.790,00 
01-jul-2017 31-ago-2017 62 1,67 103.540,00 

01-sep-2017 30-sep-2017 30 1,63 48.900,00 
01-oct-2017 31-oct-2017 31 1,61 49.910,00 

Elaboro: Dr. ANDRES RODRIGUEZ 
EDICIONES JURIDICAS 

Calle 8 No. 10 - 03 Cal.: 3057002136 
Popayán 

Email: 
Tasa Certificada Superintendencia Financiera de Colombia 

Se han reducido las tasas efectivas anuales a tasas nominales mensuales, utilizando la siguiente Formula 
TNA ! I 1 E Ti. II' 1, • I rbrA. Tasa Nóminal Anual.-- TEA= Tasa Efectiva Anual 
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01-nov-2017 24-nov-2017 24 1,60 38.400,00 

intereses de plazo $ 4.891.770,00 

Sub-Total $ 7.891.770,00 

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.000.000,00) 

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 

25-nov-2017 30-nov-2017 6 2,30 13.800,00 

01-dic-2017 31-dic-2017 31 2,29 70.990,00 

01-ene-2018 31-ene-2018 31 2,28 70.680,00 

01-feb-2018 28-feb-2018 28 2,31 64.680,00 

01-mar-2018 31-mar-2018 31 2,28 70.680,00 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 2,26 67.800,00 

01-may-2018 31-may-2018 31 2,25 69.750,00 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 2,24 67.200,00 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 2,21 68.510,00 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 2,20 68.200,00 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 2,19 65.700,00 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 2,17 67.270,00 

01-nov-2018 30-nov-2018 30 2,16 64.800,00 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 2,15 66.650,00 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 2,13 66.030,00 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 2,18 61.040,00 

01-mar-2019 31-mar-2019 31 2,15 66.650,00 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 64.200,00 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 66.650,00 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 64.200,00 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 66.340,00 

intereses de mora $ 1.351.820,00 

TOTAL $ 9.243.590,00 

SON: NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS. 

Sírvase Señor Juez darle tramite a la correspondiente liquidación dentro del proceso de la referencia. 

Del señor Juez. 

Atentamente 

h)1>-?‘ HT e 

e- e-
• 

krvv310 /

Q/5)21

Elaboro: Dr. ANDRES RODRIGUEZ 
EDICIONES JURIDICAS 

Calle 8 No. 10 — 03 Cel.: 3057002136 
Popayán 

Email: 
Tasa Certificada Superintendencia Financiera de Colombia 

Se han reducido las tasas efectivas anuales a tasas nominales mensuales, utilizando la siguiente Formula 
' TNAv Tasa Nómina] Anual.— TEA' Tasa Efectiva Anual 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

Popayán, doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

En cumplimiento de lo ordenado en el numeral tercero de la parte resolutiva del Auto No. 

1800 del 19 de junio de 2019 y de conformidad con el artículo 366 de la Ley 1564 de 

2012, se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 

de la siguiente manera: 

Notificaciones 
Agencias en derecho 

$6.500,00
$180.000,00 

TOTAL: $186.500,00 

TOTAL: CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($186.500,00) 

MCTE. 

Atentamente, 

GERMAN MARINO BALCAZAR 
Secretario 

Calle 4 1- 67 Barrio "La Pamba" 
Y9 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 2044 

Popayán, doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

De conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se aprobara la liquidación de costas realizada dentro 
del presente asunto. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la parte demandante presentó la liquidación 
del crédito en el proceso de la referencia, debe procederse conforme lo dispone el 
numeral 2 del artículo 4461 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 110 ibídem2; se advierte a la parte demandada que sólo podrá formular 
objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 
pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 
puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría en el asunto que nos ocupa. 

SEGUNDO: OPORTUNAMENTE por Secretaría dar aplicación al numeral 2 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 
ibídem. 

NOTIFÍQU Y CÚMPLASE: 

EDNA M 
Juez 

DO PAZ 

1 ARTÍCULO 446. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
(—) 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al 
estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
2 ARTÍCULO 110. (...) Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de 
audiencia, se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni 
constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a 
disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 

Calle 4 1- 67 Barrio "La Pamba" 
Y9 



Rolf. Príqe~5E~tiV519110@raNlio2M-11~10 
Dfte RWIAMICIWRINKIIMPIITEZ_ 
DNI°. JUIAIP/ttijgggfl~g~tltIM 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifIca por anotación en 
estado No. 115. 

Fecha, quince ( e julio de 2019. 

GERMAN MARINO BALCAZAR 
Secretario 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 116. 

Fecha, dieciséis (16) de julio de 2019. 

GERMAN MARINO BALCAZAR 
Secretario 

021111104 11- 697 BBaridd"ti3~rebbá" 
Yrn 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 
POPAYÁN — CAUCA 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2313 

Popayán, veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-U0795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

Transcurrido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, sin que se hayan formulado objeciones frente a la misma, el 
Despacho procederá a su aprobación, habida cuenta que se atempera a la 
legalidad. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito visible a folios 34 y 35 del 
cuaderno principal, presentada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, entréguese a la parte 
demandante, los depósitos judiciales obrantes en el proceso, hasta la 
concurrencia del crédito y las cOstas. 

NOTIFÍQ Y CÚMPLASE: 

ADRIAN ARBOLEDA CAMPO 
Juez 

Calle 4 1- 67 Barrio "La Pamba" 
Y9 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 132. 

Fecha, v: • ( osto de 019. 

GUSTA 
'Seer arL)._____ 

N LOPEZ 

Calle 4 1- G7 Barrio "La Pamba" 



Humberto cha ves Ortiz 
Asesorías jurídicas integrales 

SEÑOR 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE POPAYÁN 
E.S.D 

REF: EJECUTIVO 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 
Radicado: 

JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, mayor de edad vecino de este 
municipio identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del 
presente escrito otorgo poder amplio y suficiente al Dr. HUMBERTO 
CHAVES ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
76.309.316 de Popayán y tarjeta profesional número 264577 del C.S.de la J, 
para que asuma mi defensa representación dentro del proceso de la 
referencia. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, conciliar, renunciar, 
reasumir, sustituir y todas las demás inherentes a este encargo profesional. 

Tenga entonces, señor Juez, al doctor HUMBERTO CHAVES ORTIZ, como 
mi abogado para todos los efectos pertinentes. 

Atentamente, 

oE'S
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 
C.C. No.10.530.024 de Popayán 

HAVES ORTIZ 
C.C. No. .309.316 de Popayán 
T.P. N. 264577 

' JULZJADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 

ANTE EL SUSCRITO JUEZ HOY OC1 2019 

POR S'J(S) ASIGNATARIO(S) 4-̀ )

C ctu  v eS 

QUIEN E.X11310 SU C.Co No.  

VA DIRIGIDO A: 
\sz. 1° '14 Corl o'. 

.1U 

Calle 7 # 12-18 barrio valencia, teléfono 3015959480 
Correo: chavesortiz08Whotinail.com 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

Ref. 
D/te. 
D/do. 

Popayán, 

AUTO No. 560 

1O JUL 2020 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

En atención al memorial poder que obra a folio 40 del cuaderno principal, y teniendo en 
cuenta que la solicitud se ajusta a lo normado en los artículos 74 y 75 de la Ley 1564 de 
20121, el Despacho 

RESUELVE: 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a HUMBERTO CHAVES ORTIZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 76.309.316 y T.P. No. 264.577 del C. S. De la J., para actuar en 
favor de la parte demandada, conforme al poder otorgado. 

NOTIFÍQ Y CÚMPLASE: 

ADRIAN 
Juez 

O EDA CAMPO 

ARTÍCULO 74. PODERES. (...) El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados. (...) 
Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
(...) 
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la 
sustitución. 
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JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR 
APALLIi,4DOR 

~REGISTRO LONJA CAUCA 032 Riv".A. 3702 RAA-A VAL 10532920.g>

Tipo de Avalúo 
VALOR COMERCIAL URBANO DE FACHADA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE POPAYAN-CAUCA 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: EDUARDO MAURICIO BEN1TEZ DELGADO. 

DDO: JAIME AUGUSTO CHAVEZ FUENTES. RADICADO: 2018-00795-
00 

Solicitante 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 

Propietario 
JAIME AUGUSTO Y SOCORRO DE JESUS CHAVES FUENTES 

Tipo de Inmueble 
CASA -LOTE 

Ubicación 
CARRERA 6 #8-58162/64170 
BARRIO "EMPEDRADO" 
MUNICIPIO - POPAYAN 

DEPARTAMENTO - CAUCA 

Perito Avaluador 
JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR 

Miembro activo de la Lonja Propiedad Raiz del Cauca 
REG No 032. R.N.A.3702-RAA-AVAL 10532920 

Popayán, 19 de Agosto de 2020 

Emaillaimeparedes10@hotmalcom tel 315 4536786/ 8 337267 VáD 

sep)-lkop 
GAB . 



JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR 
AVALUADOR 

Lig 
~REGISTRO LONJA CAUCA 032 R.N.A. 3702 W -AVAL 10532920. 

ASPECTOS GENERALES 

Solicitante del Avalúo 

EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO 
C.C.76.314.39 
Celular: 3103830388 

Tipo de Avalúo solicitado 

Objeto de la valuacion: se trata de un Avalúo Catastral con el 50% del año 
vigente 2020, según el Articulo 444 del C.G.P Urbano para ser aportado a un 
Proceso Ejecutivo Singular, que hará curso en el Juzgado Municipal de Pequeñas 
causas y Competencia Múltiple de Popayán Cauca, Demandante: EDUARDO 
MAURICIO BENITF7 DELGADO; Demandado: JAIME AUGUSTO CHAVES 
FUENTES. Parte Demandante: Doctor. JOSE RAFAEL TEJADA SARRIA C.C. 
10.522.866 Y TP. No. 15357 

Avalúo Comercial. El valor comercial es el precio más probable en términos de 
dinero que la propiedad lograría en un mercado abierto competitivo dadas las 
condiciones y requisitos para una venta justa, en la cual el vendedor y el 
comprador actúan con pleno conocimiento y prudencia, asumiendo que el precio 
no es afectado por ningún estímulo indebido. 

NORMAS DEL NUEVO CODIGO GENERAL DEL PROCESO (Ley 1564 de 2012) 
En cumplimiento de La Ley me permito hacer las siguientes declaraciones o 
afirmaciones: 

Artículo 226. 
1. Identidad del Perito 

JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR. 

2. Datos Personales del Perito 
Cédula de ciudadanía No. 10.532.920 de Popayán, Cauca, residente en la 
carrera 18 No.56N--61, Conjunto Cerrado "La Rioja" de Popayán, Celular No. 
3154536786, Teléfono fijo: 8337267. Correo electrónico 
jaimeparedes10@hotmail.com 

3. Profesión u Oficio 
Profesión: Ing. Agrónomo, Matricula Profesional No. 81091 Ministerio de 
Agricultura. 
Perito Avaluador, afiliado a la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca, Carnet No. 
032, Registro Abierto de Avaluadores. RAA No. AVAL-10532920, realizo 

EmaiLjaimeparedes10@hotmadcom tel 315 4536786/ 8 337267 2 



JAIME ENR1OUE PAREDES TOBAR 
AVALUADOR 

REGISTRO LONJA CAUCA 032 R.N.A. 3702RAA-AV4L 10532920. D-11 

avalúos particulares desde el año 2.001, con experiencia en más de 11 años, 
Afiliado a la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca desde el año de 2.011. 

Contratista del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUST1N CODAZZI (I.G.A.C.) 
Experiencia Relacionada: Contrato prestación de servicios No. 1284 del 8 de 
Noviembre del 2.013. 
Contrato prestación de servicios No. 1426 del 24 Enero de 2.014. . 

4. Publicaciones 
Ninguna. 

5. Lista de casos últimos 4 años 
No he sido designado como perito en procesos de carácter judicial 

6. No he sido designado como perito. 

7. NO ME ENCUENTRO INCURSO en las causales del Artículo 50 del C. G. P. 

8. Manifiesto que no me encuentro incurso en las causales de impedimento para 
actuar como perito avaluador en el presente proceso. 

9. Declaro que acepto el Régimen Jurídico de responsabilidad como auxiliar de la justicia. 

10. Declaro que cuento con el conocimiento necesario para realizar o rendir el 
dictamen solicitado, teniendo en cuenta que soy Perito Avaluador con Registro 
Abierto de Avaluadores (R.A.A), experiencia aproximadamente 9 años en la 
realización de avalúos urbanos y rurales con la Lonja de Propiedad Raíz del 
Cauca. 

11. La metodología es la misma que utilizo normalmente en mis peritajes o 
conceptos, según la Resolución número 620 del 23 de septiembre de 2008, del instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

12. La metodología efectuada en el presente avalúo es la misma que utilizo 
normalmente en el ejercicio regular de mi oficio. Se utilizó el Método de 
Comparación o de Mercado que es el adecuado para este tipo de avalúos por 
cuanto se tiene en cuenta ofertas actuales en el mercado inmobiliario para llegar al valor unitario de terreno de bienes de alguna manera comparables al 
bien objeto de avalúo. 

13. Conforme al inciso quinto del artículo 225, manifiesto bajo juramento, que mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional. 

Emaillaimeparedes10@hotmalcom tel 315 4536786/ 8 337267 3 



JAIME ENRIOUE PAREDES TOBAR 
AVALUADOR 

- REGISTRO LONJA CAUCA 032 R.N.A. 3702 RAA-AVAL 10532920.g 

14. Afirmo que los fundamentos tenidos en cuenta en la realización del presente 
avalúo son ciertos y fueron verificados personalmente como Perito Avaluador. 

15. Declaro que he actuado real y fielmente en el desempeño de mi labor, con 
objetividad e imparcialidad, tomando en consideración tanto lo que 
fundamento como favorable o desfavorable a cualquiera de las partes. 

Anexos 
Gráficos 

st Vista general del sector. 
•( Registro Fotográfico Inmueble_ 

Tipo de Inmuebles 
El inmueble objeto del estudio una casa Hotel, ubicado en el Barrio El 
Empedrado. 

Ubicación 
Carrera 6 #8/58/62/70 
Coordenadas: Longitud 76° 36' 22,42" y Latitud 2° 26'21,46" 

wyr-

Fuente: Google Earth 

Documentos suministrados para el Avalúo 
• Escritura Pública No. 758 del 16 de Septiembre de 1.994, de la Notaría 

Tercera de Popayán. 
- Certificado de Tradición No. 120-19047. 
• Liquidación Oficial del Impuesto predial: 19-001-01-03-0109-0015-000 

Emailjaimeparedes10@hotrnai1.com tel 315 4536786/8 337267 4 



JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR 
A VAL UADOR 

Lin 
~REGISTRO LONJA CAUCA 032 R.N.A. 3702 RAA-A VAL 10532920. 

Fecha de Visita 
Agosto 19 de 2020. 

Fecha de Entrega 
Agosto 28 de 2020. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR 

Ubicación del Contexto Urbano 
Inmueble localizado al Suroriente de Popayán, delimita a grandes rasgos de la 
siguiente manera: 

BARRIO: "EMPEDRADO": 

• POR EL NORTE: Con el Barrio Centro; 
• POR EL SUR: Con el Barrio Los Álamos y Barrio Argentina; 
• POR EL ORIENTE: Con el Barrio San Camilo; 
• POR EL OCCIDENTE: Con los Barrios Achiral, Valencia, Las Américas y 

Benito Juárez. 

Tipos de Edificación 
Edificaciones modernas de uno a cuatro pisos. 

Vías de acceso 
Zona comercial y de servicios No. 1 
Para acceder al predio la carrera 6 con calle 8. 
Se ha determinado como corredores comerciales de esta zona, carrera 17 entre calles 4 y la calle 13 entre las carrera 3 y carrera 17, que son vías de gran 
importancia dentro de la estructura vial de la ciudad, y los cuales están 
abarcados por el proyectos estratégico de las plazas de mercado de la 
Esmeralda, La 13, para la carrera 17 y la centralidad de La Trece para la calle 13. 

ELEMENTOS 
Esta zona se caracteriza por contar por comercio y servicios de iguales 
características a las del Sector Histórico, por la cual se convierte en un filtro de actividades conflictivas desde la zona sur-occidente y sur-oriente hacia la zona histórica de la ciudad. 

Emadjaimeparedes10@hotmail.com tel 315 4536786/8 337267 5 



JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR 
AVALUADOR 

_onin 
REGISTRO LONJA CAUCA 032 R.N4. 3702 RAA-AVAL 10532920. g 

Estratificación Socioeconómica 
• Según el Acuerdo 06 de Agosto 20 de 2.002, el inmueble se encuentra clasificado 

dentro del estrato AR-4. 
• Comuna 4 
• La conforman los barrios de la comuna 4, barrios: Alfonso López, Santa Inés, Santa 

Teresa, Centro, Valencia, Las Américas, El Achiral, Colombia 1 Etapa, San Rafael, 
Argentina, Los Álamos, San Camilo, El Empedrado, Hemando Lora, Loma de 
Cartagena, y el Prado. Esta zona se caracteriza por contar con comercio y servicio 
de iguales características a las del Sector Histórico. 

Servicios Públicos 
Cuenta con servicio de acueducto, alcantarillado, gas domiciliario, telefonía fija, 
telefonía celular, energía eléctrica, recolección de basuras, alumbrado público, 
servicio de transporte urbano de buses y taxis. 

Valorización 
La valorización acelerada, debido a su ubicación, en el Suroccidente de la 
ciudad, los corredores comerciales de esta zona agrupan actividades de tipo 
minorista de productos de uso cotidiano , comercio minorista suntuario o 
frecuente; las tipologías no permitidas o que se deben aprobar por el Comité 
Técnico de Planeación Municipal, son el comercio minorista, industrial, comercio 
minorista de vehículos, maquinaria y equipos y comercio mayorista en general, 
se restringe el comercio minorista de recuperación de materiales. 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

Propietarios El inmueble es propiedad de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 
C.C. 10.530.024 y SOCORRO DE JESUS CHAVES FUENTES C.C. 

Título de Propiedad Escritura Pública No. 758 del 16 de Septiembre de 1.994, de la 
Notaría Tercera de Popayán. 

Matricula Inmobiliaria: 120-19047 

Número Catastral: 19-001-01-03-0109-0015-000 

ESTUDIO JURÍDICO 

No contempla Estudio Jurídico del Inmueble. 
El Perito no da opinión de Naturaleza Legal, sobre la propiedad o la condición del título 
de propiedad, ya que el estudio no es de su competencia. La propiedad ha sido 
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avaluada de acuerdo con la Escritura y el Certificado de Tradición, suministrados por los propietarios; se presume que esta información es correcta y no se asume ninguna 
responsabilidad sobre su exactitud. 

MARCO LEGAL 

Decreto 1420 del 24 de julio de 1998, normas, procedimientos, parámetros y criterios para la elaboración de avalúos, valor comercial de los inmuebles y otros. 

Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 del IGAC. (Instituto Geográfico Agustín Codazzi), por la cual se establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 

LINDEROS 

'Norte: paredes en medio en parte con propiedad que fue de Clementina Guevara hoy de sus herederos y casas que fue de Azael Bastidas hoy de sus herederos; Sur: pared en medio con casa que fue de Neftali Paz hoy de Alberto Márquez; Oriente: con la carrera 7 en medio con casa de los herederos de Emiliano Mosquera; Occidente: tapia en medio con propiedad del Departamento del Cauca y propiedad de los herederos de Manuel Sarria". 
Fuente: Escritura Pública 758 del 16 de Septiembre de 1.994 de Notaria Tercera de Popayán 

DETERMINANTES DEL TERRENO 

El inmueble donde se encuentra construido casa-hotel tiene un área de terreno de 894 m2. Según el predial. Y según La Escritura Pública y el Certificado de Tradición mencionan 894 m2. 
Fuente: Escritura Pública 758 del 16 de Septiembre de 1.994 de Notaria Tercera de Popayán 

Forma: irregular 
Topografía: plana 
Aire No existe contaminación por olores desagradables. 
Ruido El inmueble no presentan contaminación por ruido, el flujo vehicular es moderado. 
Paisaje El inmueble hace parte del paisaje urbano. 
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DETERMINANTES DE CONSTRUCCIÓN 

Área Construida 
Área construida 657 m2. 
Fuente: Liquidación Oficial del Impuesto Predial 19-001-01-03-0109-0015-000 

Características de la Construcción 
Detallando la tradición de la construcción y según investigaciones realizadas en forma 
personal, la construcción tiene 60 años de edad. 

ESPECIFICACIONES CONSTRU T 
i Número de pisos , Uno (1). 

Estructura de la casa madera. 

Muros muros de carga 
Cubierta Teja de barro 
Cielo raso tumbado 
Pisos: Baldosa, cerámica y concreto 

rp Ca intería Puertas y ventanas en lámina madera, metálica, rejas
de seguridad 

Cocina N/A 

Baño (s) N/A 

Alcobas N/A 

instalaciones Energía, acueducto, alcantarillado, y gas domiciliario. 
Fachada Ladrillo repellado, pintado. 
Edad de la edificación 60 años casa principal. 

Vida útil 

En Colombia la normatividad vigente del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. Resolución 620 de 
Septiembre 23 de 2.006. Determina para inmuebles 
cuyo sistema constructivo sea estructura en muros de 
carga, la vida útil será de 70 años 

Estado - conservación Calificación 3,0 Tablas Fit-to y Corvini 
Vida remanente 10 años 

Detalle de estado. El inmueble necesita reparaciones importantes en
estructura 
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Avaluó del I.G.A.C. 25 de 
agosto de 2.020 
Distribución del inmuebles 

—$476.232.000 

CARTOGRAFIA DEL PREDIO 

Res u boa 

Upwcwsw.n.: 

tiunields 

CC4190 ~bel NRImet 
C Odge MdIg 

Cmkono ape~tee 

lo. O.

••• oonetratu: 

Z1 - POROW, 

120T,C=CCOXCIM00~ 
1900, C,COMWO,Ste 

"OlF74061,4 

Kt SICW: 
t194•12 

IsPe 

•1114 

Fuente: Visor del 1.G.A.C. 
"11710 i Cite t.:4 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL INMUEBLE 

Energía Eléctrica, Acueducto, Alcantarillado, Alumbrado público, Recolección de basuras. 

REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

ACUERDO 06 DE AGOSTO 5 DE 2.002 

NORMATIVIDAD URBANISTICA DEL SECTOR 

Plan de Ordenamiento Territorial aprobado y adoptado según acuerdo No.06 del 20 Agosto 2.002, se presenta la siguiente reglamentación. Suelo Urbano. Área de Actividad "AR-4"- Área de Actividad Residencial, en el mapa U-13 Residencial y mapa U-14 zonas comerciales y de servicios. Zona 1 Residencial. 
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LEYENDA 

AR-4 ACTIVIDAD RESIDENCIAL 

AVALÚO DEL TERRENO 

Según Resolución número 620 del 23 de Septiembre de 2008, del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi. 

Método de Comparación de Mercado 

Para estimar el valor comercial se utilizó el método de comparación de mercado, 
que consiste en establecer el valor del inmueble a partir del estudio de ofertas y 
transacciones recientes de bienes semejantes y comparables al objeto del 
avalúo. 
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PROCESAMIENTO ESTADISTICO INVESTIGACION DIRECTA 

No, TIPO DE 
INMUEBLE DIRECCIÓN VALOR 

PEDIDO 

,s<>

NEC. 
VALOR 

DEPURADO 
TERRENO WG CONSTRUCCION V.R TOTAL 

CONSTR RJENTE ÁREA VR/M2 ÁREA VR/M2 
CASA K 8 C 7-34/30 $ 403.000.030 5% $ 380.000.000 400 $630.000 320 $ 400.000 $ 128.X0.000 

3214905931 
1/ 

2 LOTE K8C8-17 $ 350.030.000 14% $ 300.000.000 477 $ 628.931 $ 0 
3107172195 
3155783521 3 CASA 08K 10-45 $450.060.060 7% $ 420.030.000 332 $620.432 535 $400.000 $ 214.0100.000 3103773381 4  CIARA K 1006-36 $ 230.000.060 9% S 210.000.030 198,75 $633.962 120 $ 700.000 $ 84.030000 3.139-J,JJO 

5 CASA C 6 #9-26 $ 250.030.000 8% $230030060 127 $651.989 184 800.000 $ 147.200.000 
ANAUSIS ESTAMSTICO 

S3.165.3.44 
MEDIA ARITMETICA 

$ 633,053 
DESVIACIO N ESTANDAR 

$ 11.651 
COEFICIENTE DE VARIACION 7,5 1,8404 
COEFICIENTE DE ASIMETRIA 1.227191987 

UNIfTE SUPERIOR $644.720 
UMITE INFERIOR 

S 621.418 
VALOR ADOPTADO 

645.000 

El coeficiente de variación se encuentra en un rango inferior a r < 7,5 %, luego se considera la muestra aceptable. 
El coeficiente de asimetría permite establecer la tendencia de los valores frente a la media aritmética encontrada, determinado que existe asimetría positiva cuando el resultado tenga signo positivo en cuyo caso se debe entender que el valor asignable es superior al de la media aritmética; o asimetría negativa cuando el resultado tenga signo negativo y por lo tanto la tendencia de los valores es menor que el encontrado en la media aritmética. 

Valor del terreno 

'tem Unidad Area 
Valor 

Unitan.o Valor Total 

TERRENO M2 894 645.000 576.630.000,00 

TOTAL LOTE 576.630.0(10,00 

Valor de la Construcción 

Busca establecer el valor comercial a partir de estimar el costo total para construir a precios de hoy y restarle la depreciación acumulada. Para la aplicación de este método fue necesario tener en cuenta los siguientes ítems: Estructura, muros, cubierta, conservación, acabados, etc. 
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Después de calculados los volúmenes y unidades requeridas para la 
construcción, se deben investigar los respectivos precios en el municipio donde 
se encuentra ubicado el inmueble para llegar a establecer el costo total. 
Es la porción de vida útil que en términos económicos se debe descontar al 
inmueble por el tiempo de uso, por cuanto se debe avaluar es la vida remanente 
del bien. 
Se adopta un sistema que tenga en cuenta la edad y el estado de conservación 
tal como el de Fitto Corvini, para llegar a establecer el valor de la construcción, 
partimos que para este tipo de construcción el valor del m2. 

rnEm EDAD 
VIDA 
. 
LITIL 

EDAD EN % 
DE VIDA 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN DEPRECIACIÓN VALOR 

REPOSICIÓN 
VALOR 

DEPRECIADO 
VALOR FINAL VALOR 

ADOPTADO 

casa 60 70 85,71% 3 83,30% 8 1267.000 51.055.422 $211.578 $210.000 

Para determinar el valor total del inmueble objeto del presente avalúo es 
importante tener en cuenta la ubicación del mismo, casa de habitación,-
comercial Barrio "Empedrado", Sector Sur Oriental, Residencial de la Ciudad, 
Ubicado en Popayán, topografía plana Inmueble de un piso. Actualmente se 
encuentra funcionando un hotel. 

Valor de la construcción 

kern Unidad 
Arca 

Construida 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

CONSTRUCCION 

casa M2 657 210.000,00 137.970.000,00 

SUBTOTAL M2 657 137.970.000,00 
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VALOR TOTAL COMERCIAL DEL INMUEBLE 

e 

ITEM UNIDAD AREA VALOR 
UNITARIO 

Terreno M2 894 $ 645.000 
Subtotal Terreno 

CONSTRUCC1ON 
CASA M2 657 $ 210.000 

VALOR TOTAL TERRENO + CONSTRUCCION 

VALOR TOTAL 

$ 576.630.000 
$ 576.630.000 

$ 137.970.000 

VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE 

$714.600.000,00 

$ 714.600.000 

41/ SON: SETECIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

ae›)-27e. 
ME ENRIQUE PARED 

Perito Avaluado 
REO. 032 Lonja. R.N.A 3702-RAA-AVAL 10532920 
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NOTAS: 

Declaración de que no tiene interés actual, conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad que le impidan el desarrollar con objetividad y moralidad el desarrollo del avalúo. 

VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 8 de 2.000 y a lo establecido por el Decreto 1420 de 1.998, expedidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente Avalúo Comercial tiene una vigencia de un (1) año contado desde la fecha de su expedición, siempre y cuando las condiciones físicas del 
inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se 
presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado inmobiliario 
comparable. 

• El perito no es responsable por posibles vicios ocultos del terreno y/o construcciones ylo títulos, pues este no es un estudio especializado en ninguna de estas materias. 

ACTA DE DECLARACION JURAMENTADA CON FINES EXTRAPROCESALES. Fecha: 19 de Agosto de 2020. Notaria Primera de Popayán. 

Hago énfasis no se contó con la colaboración del demandado y para corroborar 
lo dicho adjunto declaración extrajuicio y documento firmado por la señora 
BLANCA CERON, quien fue la persona que me atendió y la que se comunicó por 
celular con el propietario del predio JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, el 
cual le ordeno a la señora BLANCA CERON, no permitir el ingreso para realizar 
el avaluó en dicho predio ubicado en la carrera 6 #8-58. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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FACHADA HOTEL AMALIA 

ACCESO HOTEL AMALIA 

FACHADA SECTOR 

ACCESO HOTEL AMALIA 

SECTOR CARRERA 6 CON CALLE 9 

SECTOR CARRERA CARRERA 6 
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SECTOR CARRERA 6 

SECTOR CARRERA 6 CON CALLE 8 - 

SECTOR -CARRERA 8-

SECTOR -CARRERA 6-

Emadjaimeparedesl0@hotmalcom tel 315 4536786/ 8 337267 16 



NAL 
E.;', Z_A"IIDAr»14tA 

*usan / 0.532.920 
Erd'ES TDIAR 

7:••tt51521t--- • 

IND:CE DERECHO 

FECHA DE NACIMIElfro 

POPAYAN 
(CAUCA) , 
LUGAR DENAZUENTO 

18-FEB-1955 

1.73 A+ 
ESTATURA G.S. RH SEXO 
04-MAR-1977 POPAYAN / 

FECHA Y LUGAR DE EXPED/CION d.---:, - 
REGISTRADOR N:AcouAí. 

CULOS 



DIAN 
e> Fomdario dei Registo Único Trtutalo 

---' _f,...,- I Hoja Princlei 
II ___1;::1 

001 
beide reserneo pera le DAN 

:-."- V45;.t" -.1 -..4",::Ii-;•72,-12t ,..,,,-9: 
t • '..1 :1.-‘1 1.1.-Ztivf: 
' •• •:-,..: • .4:4, ,", ....-'•-•?e, 

'••-.* ..*:"1-kilt.. 
57J: 

• a.. 
1-

>d 

k li, 
• 1..' • / 

- .. ..t. :• j1

4. Número de forrozDE-4 

<2. 721 

$. 
; 

... 

! i 

... 
1 

,1 

• 
... 

. 

• ••- 1 

.. . . 

.. 

Orftt5r0 de IdendkaorónTrdótiebia*TI: - e. IrN L.12. aitotiimsii:«Oárilt ..11 ..
1 O 5 3 2 S 2 11 ""4""*"°°""" 

-•:::,,::-:,:,-;;: .:--;,‘.‹.,•,": zpliinCACION
24. Trpo de , contribuyente: ! 25. Tipo de dor:une/cc 21 Número de Ideneficaclore \..__.• 

Iik. 7.7 7.•sc-n Persona natural o cocearon iiiquida 7 -2- li 
_ 

I....._J Cédula de cludedanie Util 110 5 521,1,,Lmsa -1, i , , 1 97 710 , 310 41 Lugar de ~edición 28. Pair. ría. DePergarnentrt NVIPA d-al! '100!71. 
COLOMBIA 17 6--1-1-1 

, .. . 
Cauca 1<Lid .1 ./ .05;i 1Morr 

1010.1 1 31. Primer aostoo 

PAREDES 
, 

32. Segundo *peale° 

TOBAR 
W. Prkrryncatexe ./> Y k iterior

JAIME ft 
? ' 

.., 

....; 1- • 
35, Razón sed* 

35. Nom» cornee:MI: 

35 Pais: 39. Depana~o. 
COLO/ABIA 1 6 9 Caucc 

 40. Caudadllauniciplo: 
Ji i, 9 1 Popayán ¡OJO ¡ 1 41. Dimano tres** 

CR 18 56N 61 CA A 3 CON LA RIOJA 
42_ Crareo elan:ni= Ira Cedo Doled • 45. Telélonoz jairneparedes10@hornail.com , ! 1 i 

! 3 I 5141513 6 7_1816 1 
\ O'llgSiFiCACION 

Cioupecies 
ActIvidad principal 

1 ee. codeo: 11°
I 

Otras acttvklades 
47. Fecte migo ectertdect 1 41 1 1 ema p rredca

i a 17) 4 19)0 
2 1 SI. Oiraga 

2 O 0 810 3 3 I 
I /, M, 7 - 1 4:12›.. t I : ' 1- 

tepO bladades, Cali des y Atributos. 

53. CCdigo: 
112 

i ! 
4 

© 

entas régimen simplificado . 
,• • Obligados aduaneros . . • ..•• 

... — — Exportadores 
' 2 ' d 6 7 4 ••1 

.._ 

54. C*6ao: i 1 I i 1 ! ! I 
, eS• • , ,  , 

6 57. Modo L._ j LJ U 
i 1 1 l i IiiII I ! 

E:1 18. CPC 
1 1 1 I 1 1 1 , 1 

I14PORTAW7E: Ske ocluido de las actualizaciones a que haya fugar, ta inscripción en et Registro Unto* Tributo% .RUT-. Medra vSgencii Manada y so eonaecuir.cia no se ~gire mi renovación • Pare...M60-exciusivo.de ia MAN 
59. Arfexce:, 1 1, NO ! X 

. ,  : . ... j , , , elode ,. N. Raíces, . ,. : o 01.sconx iZ 0 1 
L3 d-lklmeciOn con:ende en «e formlaio• we reePorl~ de lo 

_ 80 512 1 , 
Quien num-U y en cortseorenco corresponde tocactznente a ta retardad. Por SO anterior. etzakl$9, b""."'le o 

Sin corptloo de las een5cabones que le MAN roarme. 
nexadlud en nue inaers oodró ser =mol:nada. 
Aniedo 18 peaeld 2430 de Noviembre do 2013 
nom del sok:nana, 

Atm, eistodzedir 

984. Noman, PAREDES TOBAR JAIME ENRIQUE 
985. Cargo: CONTRIBUYENTE 

Feas generación dcoriersto Paf: 2141,2018 11:39-27^111 



RAA 
Zegistr,> At• e-mto do Av 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 
N rF: 900796614-2 

ANA. 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

El señor(a) JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10532920, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 11 de Abril de 2018 y se le ha asignado el mero de avaluador AVAL-10532920. 

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a).JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 

Alcance , Fecha • Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y 11 Abr 2018 
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no 
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de 
expansión con plan parcial adoptado. 

Regimen 
Régimen de 

Transición 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 

Alcance 
Fecha • Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, 11 Abr 2018 establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación 

de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin 
pian parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y 
demás infraestructura de explotación situados totalmente en 
áreas rurales. 

Regimen 
Régimen de 

Transición 

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia: 

• Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.NA, .en la categoría Inmuebles Urbanos vigente hasta el 31 de Diciembre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro. 

• Certificación expedida por. Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales vigente hasta el 31 de Diciembre de 2020, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja en el anterior cuadro. 

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA 
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Régimen de Transición Art. 69 parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013 
Los datos de contacto del Avaivador son: 

Ciudad: POPAYÁN, CAUCA 
Dirección: CARRERA 18 NO. 56 N -61 
Teiéfono: 0928350309 
Correo Electrónico: jaimeparedes10@hotmail.com 

ANA. 
frry 

r"zz? 
w" 

,Yr km. SIMA.1, ..* 
Ampo* q: 410 

4,••••••11.4* 

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal -Disciplinario de la ERA Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) 
señor(a) JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10532920. 
El(la) señor(a) JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR se encuentra al día con el pago sus derechos de 
registro, así corno con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de 
Avaluadores - ANA. 

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede 
escaneario con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a intemet, descargando previamente una 
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el 
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá 
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación 
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA. 

PIN DE VALIDACIÓN 

b08e0a92 

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en ei 
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Agosto del 2020 y tiene vigencia de 30 días 
calendario, contados a partir de la fecha de expedición. 

Firma: 
Alexandre Suarez 

Representante Legal 



LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DEL CAUCA 

JAMIE ENRIQUE 
PAREDES TOBAR 
C. C. 10.532.920 

3702 
RAMAVAL - 10532920 
VENCE: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

1.1:.".7r-.7.,..›; • 

REGISTRO NACIONAL DE AVALUADORF-S 
JAME ENRIQUE PARECE5 TOBAR R.N.A. No. 3702 
C.C. 1 07632B20 
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LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DEL CAUCA 
Este carné ecredtts a su.portedor como ~bre activo de la lonja. caraos4ii~oaa ai-la tacha no está vigente eu uifo fia pelliOn~fer_. ~ bkl-lie solicita a 10*ausatio~ chillos y militares pnerstar 
colaboración a estopluriololuitio para ordena:rollo norme) do su trabaw. 
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ginstabaacIdo. en el Estatuto del Registro Nacionei do Avaluad.oraga Fr...14-A- y en sus rogiarnentos. 
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LA LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL CAUCA 
817.001.1214 

CERTIFICA 

Que el señor JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR identificado con la 
cedula de ciudadanía N° 10.532.920 expedida en Popayán Cauca, es 
miembro activo de la LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL CAUCA 
desde el año 2011, realiza avalúos urbanos y rurales, se encuentra 
registrado con el N* 032 Registro Nacional de Avaluadores - 
RNA 3702 acreditado por el Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia - ONAC, Registro Abierto de Avaluadores R.A.A / AVAL 
10532920. 

Se expide en Pepeyán a solicitud del interesado, Registró Nacionai de 
AvaluadoreaR.NA el día treinta (30) de enero de 2019. 

CELEMIN REDONDO 
Representante Legal 

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL CAUCA 

• 

LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DEL CAUCA 
Che 4 No 7-32 Oñzína 406A Edir.Jdo fisociaw-án Cauwa de ingeziems-

www.lonfackairutz.Carn - Ernaik ionjawucz.97.yailaistes iemP-awwgilizatzzad.com 
reiefax: 8220840 - POlnyán - Celtilar7 1- 749%490 
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EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITCRiAL :."E1 DEL INSTrUTO GEOGRAFiCC AGUSTIN CODAZZt CER CA:

Qt:€ e serk.•• JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR. ;pont fideo° con cédula de ciudadarile No. 1C1.532.920 de Popayán. celebró con éste insItuto si sigusente CONTRATO DE PR ESTACION SERVICECS: 

CONJ.:RATO Db PRESTACION DE SERV/CIOS No.1428 oel 24 de Enero oe 2cle 
rjejt"-*Tri CONTRATAR PERITO AVALUADOR FIXTP.R.NC PARA R5.-"AIZIliR AVALGOS C.40(vIEFICIALPS SOSRI".. PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA LA DIRECCiON TERRITORIAL. 
OSLICACnNES DEL CONTRA-1%S A: 

Ree2•:• svak:os dentro di:14 ,,,-orlvenio ...gaz-rnovitlatid t ras.a.s. para ei proyecto vial en el rriunicipiopixlayán. regidos por el cewato 1-420 da :998 y la resolucion lgac 82t de 2002, y •adueltas normes ;t.:e ias ocifteuen complementen o sustzryan. 
2.- Pracalcar avakic7e: de tirones :ano limarlos zOrno rureles que Ie sean requeridos el ir:11w° en cumpiimiento de tIrrición. itnidrial de valorizavon ce /a propiedad raiz de todo e; país cendose pare ello a lo previsto en la4.esciudior-es 1483 de 1993, 1b41 de 1993 y 520 de 2,Joe iiMrsetd2S de Fa Dirección ar.erai de; tr7stur eoziellas ove la rnaditroen complementen o susttuyan sterricre ejustados a le.s. parámetros Treszycolow.asinsruccidnes ct.íe irripar Grr de Avaltios de ;a SuPdirecolonce Catastr. 3.• Asiscr en su sede a los comités de aval¿zos ias leonas por el 3f ce Ava;¿,--,s de Cetastro por Terito•nal. 
4.- Realin 7a all*.los con destino al ceicJc ce ‘i efecto pusvalta. R eatuir eY 11:10 s pa !a Proyedrbs de renoveciOn urbana. 

RoalIzat avslúcs refe•rencie • 
Realizar avak::os .de acuerdo a lo estableo;r.:o en el Peragrefo 1 oei 

regiantiontadc por el Decreto 2729 de; 27e diciembre de 2012. 
Reeiizer aya:Los comerciaies cara p.,..-ntos de inyestipacion er jos pro s de Ceterminacio1 de 201--eR nomogeneas Isicas y ecorKsmlcas 

9.- Reallnr ava/tios Cara IVP. Decreto 2729 del 27 ce Ciciernbre de 2012. 
PresertIr los Informes con tomi oefárniento a las directc.es irriparldes por ti • Grr cc AV8i1:40'S de la S oconzeCaastro. 
5ntrer,rer ros Int- t....m:9s de al:telt:los dem; cel claro. señalei'do por la terrttcla ieaiel.:STV t.: a ¡a riOrmaS bszableoer.ls y e:Manual de; Drocedintentes. 
Responder derzep de; rjazc, sehalade poei GIT de Avalúes de la Subdireopion de Caszro. Icearnoladones y aolaracíanes que le sean requeridas %Sr ecz de los informes ce avalúos esignados. Guardes !a .leserve ce la informe:don te cte 1.110.= acceso. dedo Itue esta es epropiedad del Irstartz. t4i...wrtirtislrer inbrrnad.q5e alguna ni fecillar copie de ios avalúos comerciares. ni utrlizar os rrilwrios para cuatc er 0770 

desastd:ier ,Perrnenerriernen4 C:OrrJr.rruentos. destrezas y :-.abilidades 5:;ortef de me:Imrer a s lisDárezires ce e5ce:-..-a orcanizacionsi. 
• Apilcarel conocimlerre profesional en la reeCiliCs01 de problemas y 7ártlferr e mismo a su entorno sOonel. ~~e. - raca,:ar con otros ce rnenere corp.inta y participa:O e . integrando esfuerzos para a consecuclon ce metas • :vel'ituct.:otraies ccmunes 

C4anenar desentoller nuevas ideas. conceptos.rnetddos y soluciones. 
78.• r.onocer apzioar to eetablacicio en los DrOCeditnienms do duenencados, aiguei'plie conocer y usgerciar los forirfaX:is ofbc:alludos por la Entidad pesa e: dumplirtiereo ce! nblete contracUai: corno garante cara ei nAC de istdarla. efciencla y etectivided er le piandicscion. operación y correol pe los procesos de/ Sistema de UeStOnintelradd 
Para al c.rwsiic. GA:Z.:-MOvkited Fuzza S A.S. e Jos informes de 2,7tallo"s se informaré an¡dsreersee vaior total!del predio aa valor de la franja de terreno demarcada por Moviiidad Fulira S.A.S, erla che ove ,r,liesente soore cada predio con deterniriación: precisa de las áreas de objetp de ave& ajusiánCose e los pa-e:netros. rrtetoco logias a irisluctivos pue Imparte al Gr." de Avalúos de la Sutldirecvár: de Catastro o por la 

• •••:• -vrofr.'"t.; t.Z.-"7:3' • 3:412:.t, 4: -.71;~ ‘1,0*. 

ja SlitleirecCón •ze 

1k...trole ce !a Lay 388 c'e 1997 
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'S, Productos a entregar: Info:mes de los avalúes asignatcs por :a territorial y por el GIT de Avalúos oe 
Seeseirecc:on de Catastro. con toba; ceñimiento a :cs lineamientos impartidos por este y esticearnente denrc del 
.etazz est:pula:Je para el efect. radicados previamente en el grupo de correspondencia. respuesta a les 
eireekleciones y aclarecicnes que ie sean solicimdas respecte, ce los informes de avalúo. exactamente dente 

el pie= estipulado para el efecto. radicados 1.1reviamente en ei grupo de coreespondencia, base de datos de 
avalúos 1.V.P. debidarnenm diligenciada. apiicadve de ofertas I.V.P debidamente diligenciado. fctcora5us 
digitales de cada uno de !os puntos de avalúo. fotografías digitales de cada uno de los puntos de avalúo. 
fctogteeies eigltaleS Cíe C3Cia 1,:m de los puriWs de ofertas. 
para ei zonvenio iCAC-movi.idad Futga S.A.S er los 1nfermes de avalúos se informará únicamente el valor total 
r.jei predio y el valor de la franja de terrer.o demarcada por Movilidad Fuera S.A.S en la Sebe que presente al 
!nstertc scbre cada predio con determinación precisa de las áreas de objeto de avalúo, ajustándose a los 
earametros. rnetodologias e instructivos que imparte el Grr de Avalúos de la Subdirección de caso. 
20.- Las demás deevadas de naturaleza misma del contrato. 

VALOR PAC7ADO INCLUIDA ADICION: VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIEN1 OS OCHENTA MIL PESOS 
f.S29,880.030) MOTE SIN I.V.A. 

seN!...CR LJECUT ADO: 
S1e. IVA. 

VEINTINUEVE MILL.ONES SETEC1EN 1 OS MIL M9.700.000) MCI E 

re.MPOPACTA.DÓ INCLUIDO ADICION: 8 MESES 

FECHA DE iNICIACION. 

PECHA DE TERMINACIÓN: 

29 de Enero de 2014 

28de Septiembre de 2012 

De acuerdo con acta de liquidación de feche 30 de Septiembre de 2014. el corieetista cumplo don !as 
obligaciones contempladas en ei contrato ce erevacián de se reiCieS No. 1426 de 24 de Enero de 2014. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. '2S4 del 08 de Noviembre Oe 2013.. 

JETO: CONTRATAR UN (I) PERITO AVALUADOR PARA PRACTICAR T RE.INTA Y TRES 3) AVALUOS DE 
BIENES URBANOS QUE SE LE SEAN REQUERIDOS AL INSTITUTO DENTRO DEL CONVENIO 1GAC-
MOVILIDAD FUTURA S.A.S. PARA EL PROYECTO VIAL EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, REGIDOS POR EL 
DECRETO 1420 DEL 1998 Y LA RESOLUCIÓN IGAC 620 DEL 2008. EMANADAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INST ITUTO O AQUELLAS QUE LA MODIFICAN COMPLEMENTEN O SUSTITUYEN. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
Prareicer avaiuos donde se informara únicamente el valor ntal del predio y el valor de le frenea de terreno 

demarcada per Movilidad Futea SA.S. en la cha presente al Instituto' sobre cada predio con determinación 
precisa de ¡as áreas objeto de avalúo. ajusndose a los parámetros metodologlas e instructivos que imparte el 
Gil- ele Avaluos de la Subdirección de Caresec. 
2.- Asistir en a sede da la Terri:oda! a los comItes de svaluos en las fechas por el •sr de Avaluos de la 
í'eit eerecc1on de Catastro o por la Territorial. 
"?..- Presentar intrrnes con to21ceNrniento a las cireceices Impericias por el GT de ,Avaluos de la Subdirección 
ce Catas . 
4 - Entregar os ,iforrrleS •zle evaluos dentro del pazo sel5aiade por le terriepriat de acuerdo a las normas 
est leeides y e: manuai de procedimientos. 

Responder den= del plazo señalado por e: Grr de Avaluos de la 4;jbdirecitr: de Cataseo, las amteliecones 
y aceracicnes que ie sean requeridas respecto de tos intormes ce avaluos asigneoos. 
b- ReedLecs a enwegar informes de los a vaIuos asignados por la tartana: con letal ceñimierito a los 
enea mienees ImPartdos y es7ictameree dentro del piare eseteado para el efe= radIeado previamente en el 

rupo e COrreSOOndenCia. 

CA0 :;:ry .414. ON", 324LU' • $14 .C2.1h Iri.42C,a9 wito: 
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7.- Guardar fa reserve.. de fa información a fa que tenga acceso dado que esta es de propiedad de: insútuto, no synInSter informecton, rti facilitar copia de los avaiuos. n Ldáliaar íos mismos para ci..kaiqier otro 5n. Cor.ocer y 3plicaric es2P1ecido en los procedimientos dt.s.cwrientacIDS. al igua: que conocery diligenciar los formatos ofcia Izados Porta entidad para el CUITYPiirnient de; objeto contactrai y corno garante para el igac de fa eficacia. eficiencia y efectividad en la planificación. operación y control de ios procesos del Siswirna de Gestión integrado. 

VALOR PACTADO INCLUIDA ADICION: 
ivICTE SIN LVA 

VALOR EJECUTADO: 

TlEmn PACTADO INCLUDO AD CON: 

FE -4A DE fNICIACION: 

FECHA DF TF.RIVIINACIDN: 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ;S9.900.000) 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS IS7.800.000) P.ACTE SIN 

1.5 MESES 

18 de Noviembre de 2013. 

30 de Diciembre de 2013. 

De acverdo con acta de liouidación de feche 17 de Febrero de 2014. la contratista cumpió con las obligaciones 1.7onternpia des en el contrato de cres2ción de servicios No. 1284 de 08 de Noviembre de 213. 
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Clrie :9% No NI ,. '"0:4i:rtr,o1 z12:.13:11 • n4,23:1113* 52421» ~II: gov 



A NE X OS 

_ Ir • I e rareze . ovnir " 

YL-J yan 

o 

enlerz. .7.orlomc C)e Narino 04.1-5,3; 

5C: 

27' 4'1: .4•CM 

.1151. • 

4 Cetbbz'e 198'5
:YE tr•Y.:7••••:. 

: 



Gbettal y 0.4vs, 

NÚMERO: 

CLASE: 

CONTRATISTA: 

VALOR: 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI 
TERRITORIAL CAUCA 

1284 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2013 
CONTRATO 

JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR 
CC O R.U.T. N°. 10.532.920-0 
Dirección: DG 50 18 744 
Teléfono:8329019 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($9,900,000.00) MCTE SIN1.VA. 

Entre los suscritos a saben LAURA !NES RESTREPO DE VARELA, DIRECTORA TERRITORIAL CAUCA, mayor de edad, identificada con C.0 34.526.787 expedida en Popayán - Cauca, actuando en representación del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, en su calidad de DIRECTORA TERRITORIAL y con fundamento en la delegación efectuada en el literal b del artículo 6 de la resolución 196, expedida por el Director General del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI el 02 de abril de 2009, por una parte, y por otra JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR, mayor de edad, domiciliado en Popayán - Cauca, identificado con C.C. No. 10.532.920 expedida en Popayan - Cauca R.U.T. No. 10.532.920-0, quien para efectos de este contrato se denominará el contratista, hemos convenido celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas PRIMERA.-OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI A PRESTAR SUS SERVICIOS COMO PERITO AVALUADOR EXTERNO PARA PRACTICAR TREINTA Y TRES (33) AVALUOS DE BIENES URBANOS QUE LE SEAN REQUERIDOS AL INSTITUTO DENTRO DEL CONVENIO IGAC-MOVILIDAD FUTURA S.A.S. PARA EL PROYECTO VIAL EN EL MUNICIPIO DE POPAYAN, REGIDOS POR EL DECRETO 1420 DE 1998 Y LA RESOLUCION IGAC 620 DE 2008 EMANADAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 1GAC, Y AQUELLAS QUE LAS MODIFIQUEN, COMPLEMENTEN O SUSTITLIYAN.SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 1.- PRACTICAR AVALUOS DONDE SE INFORMARA ÚNICAMENTE EL VALOR TOTAL DEL PREDIO Y EL VALOR DE LA FRANJA DE TERRENO DEMARCADA POP MOVILIDAD FUTURA S.A.S. EN LA FICHA QUE PRESENTE AL INSTITUTO SOBRE CADA PREDIO CON DETERMINACIÓN PRECISA DE LAS ÁREAS OBJETO DE AVALÚO, AJUSTÁNDOSE A LOS PARÁMETROS, METODOLOGÍAS E INSTRUCTIVOS QUE IMPARTE EL GIT DE AVALUOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTIO. 2.- ASISTIR EN LA SEDE DE LA TERRITORIAL A LOS COMITÉS DE AVALUOS EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR EL GIT DE AVALUOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO Q POR LA TERRITORIAL. 3.-PRESENTAR INFORMES CON TOTAL CEÑIMIENTO A LAS-DIRECTRICES IMPARTIDAS POR EL GIT DE AVALUOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO. 4.- ENTREGAR LOS 

Pcpayan 
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Sistema Gestión de Calkiad Certificado 
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¿Abortad y Ora, 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRiTORIAL CAUCA 

CONTINUACIÓN CONTRATO No. 1284 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2013 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO GEOGRAFICO AGLISTIN CODAZZI Y JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR. 

INFORMES DE AVALUOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO POR LA TERRITORIAL DE ACUERDO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS Y EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 5.-RESPONDER DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO POR EL GIT DE AVALUOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO, LAS AMPLIACIONES Y ACLARACIONES QUE LE SEAN REQUERIDAS RESPECTO DE LOS INFORMES DE AVALUOS ASIGNADOS. 6.-PRODUCTOS A ENTREGAR: INFORMES DE LOS AVALUOS ASIGNADOS POR LA 
TERRITORIAL CON TOTAL CEÑIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS IMPARTIDOS Y 
ESTRICTAMENTE DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO PARA EL EFECTO RADICADO PREVIAMENTE EN EL GRUPO DE CORRESPONDENCIA. 7.- GUARDAR LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO DADO QUE ESTA ES DE PROPIEDAD DEL INSTITUTO, NO SUMINISTRAR INFORMACIÓN, NI FACILITAR COPIA DE LOS AVALUOS, NI UTILIZAR LOS MISMOS PARA CUALQUIER OTRO FIN. 8.- CONOCER Y APLICAR LO 
ESTABLECIDO EN LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS, AL IGUAL QUE CONOCER Y 
DILIGENCIAR LOS FORMATOS OFICIALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL Y COMO GARANTÍA PARA EL IGAC DE LA 
EFICACIA, EFICIENCIA Y EFECTIVIDAD EN LA PLANIFICACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL 
DE LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO. 9.- LAS DEMÁS 
DERIVADAS DE LA NATURALEZA MISMA DEL CONTRATO. TERCERA.-
CONFIDENCIALIDAD. El contratista deberá: 1) Abstenerse de divulgar o comercializar, parcial o 
totalmente la información que conoce, administra u opera, en ejercicio de las actividades que 
desarrolla para el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODA77I, a cualquier persona natural o 
jurídica, entidades gubernamentales o privadas, en cualquier medio digital o análogo. 2) 
Abstenerse de utillar, explotar, emplear, publicar o divulgar la información, que en desarrollo de 
sus actividades conozca, administre u opere, en una forma diferente a la autorizada u ordenada 
por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI. 3) Observar las indicaciones que se den 
a todas aquellas personas que tengan acceso a la información sobre la forma de operar, utilizar, 
manejar las medidas de Seguridad y demás para que la información subsista bien manejada y 
protegida. 4) El uso de la información, no otorga derecho ni constituye licencia al contratista para 
utilizar la información sin observar los principios de la ética, ni otorgando, favoreciendo o 
beneficiando a cualquier otra persona natural o jurídica. Para ello el contratista acepta y 
manifiesta expresamente emplear todos los medios a su alcance para impedir esa irregular 
utilización de la información. 5) La información operada o administrada por el contratista en 
desarrollo de sus actividades será de tipo confidencial y los informes, productos y en general los 
resultados de la ejecución del contrato, serán de propiedad intelectual- del instituto. Por el 
presente contrato el contratista cede al instituto los derechos patrimoniales que pueda tener 
sobre los mismos. 6) Para dar por culminado el contrato, el contratista deberá documentar e 
informar al supervisor sobre el almacenamiento de la información y productos finales 
administrados, generados y/o transfon-riados. 7) El contratista autoriza a fa entidad a realizar 
actividades de auditoria y monitoreo sobre los procesos a su cargo con el fin de validar el buen 
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Libertad'? Argot 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
TERRITORIAL CAUCA 

CONTINUACIÓN CONTRATO No. 1284 DEL 08 DE NOVIEMBRE DE 2013 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO CEOGRAFICO AGUSTLN CODAZZI Y JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el articulo 217 del decreto No. 019 de 2012, para este contrato no será ob5gatoria la liquidación a menos que las circunstancias de la ejecución del contrato lo ameriten y será el ordenador del gasto quien lo ordene. VIGÉSIMA SEGUNDA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona por el acuerdo contenido en este sobre objeto y contraprestación, y fa firma de las partes. Para su ejecución se requiere registro presupuestal, aprobación de póliza y afiliación a la A.R.L. VIGESIIVIA TERCERA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos iegaies y judiciales, el domicilio contractual será la ciudad de Popayan - Cauca y las notificaciones serán recibidas por las partes en las siguientes direcciones: Por EL CONTRATISTA en la DG 50 18 744 Popayan Cauca y por EL CONTRATANTE en la Calle 3 No. 7 08 en Popayan Cauca. Hasta aquí el clausulado del contrato 1284 del 08 de noviembre de 2013. 

EL INSTITUTO, 

LAURA NES STREPO DE 
VARELA 
DIRECTORA TERRITORIAL 
CAUCA 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
No: 

RUBRO: 2-0052-0450-1003-
0004-02-01-20 

EL CONTRATISTA, 

J E ENR T-OBAR 
O R.U.T. No. 10.532.920-0 

Por,..avart 

e Ii%c..7-= Tottno: SU= -E2C235 F=: E1N252S wer vrair 
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Alcaldía de Popayán 

4A R I 

Debe Desde 

MUNICIPIO DE POPAYÁN 

NIT. 891.580.006-4 
Regimen Común 

Edificio CAM Carrera 6 No, 4-21 
Fax 243370 

Liquidación Oficial de Impuesto Predial 

Código Predial 

o 

010301090015000 
Fecha de Expedición 

8 jun 2017 
Valido Hasta 

151un »17 

Pro CHAVES FUENTES SOCORRO-DE-JESUS CC/NIT 34,533,644 
Dir, K 6 8 58 62 64 70 

Avaluo IGAC $ 435,819,000 

Correo KR 6 # 8 -58 HOTEL AMALI-POPAYAN - CP: 190( 

# Prop 002 Áreas: O Hect. 894 mts. - Const: 657 mts. 

1 ene 2016 Paga Hasta 31 die 2017 

Concepto Capital 
Deuda Vencida 

Intereses 
Deuda Vencida Año 2017 

PREDIAL $ 4,019,688 $ 626,172 4140280.5 

CRC $ 634,688 $98,869 653,729 

LEY - 78 so $ 0 $ 0 

ALUMBR. otros so $ 0 

BOMBEROS $ 32,200 55,016 28,992 

$ O 

Descuento: 0% (Para predial) $ O 

Sub Totales $ 4,686,575 $ 730,057 $ 4,823,001 

i 

Sistema de Información SysPredial - www.aabcornp.com 

I5aSP. 170608095458.586 

Tipo de predio: Urbano Construido 
Liquidado : $ 10,240,000 - Dcto: SO 

VALOR A PAGAR 
Todo. Hasta Diciembre: $ 10,240,000. 

A partir de abril de 2017 se determinará el impuesto 
predial unificado por medio del sistema de facturación 
con base el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, 
modificado por el artículo 354 de la Ley 1819 de 2016 
(Reforma Tributaria 2017) 

. • P - - • - . 

MUNICIPIO DE POPAYÁN 
NIT. 891.580.006-4. Regimen Común 

Edificio CAM Carrera 6 No, 4-21. Fax 243370 

Liquidación Oficial de Impuesto Predial 
II 1 

Es importante conservar este comprobante de pago 
para consultas y eventuales reclamos 

Contrbuyente 
, 

(4:5)77099980.4602 8020)000000000010301090015000(3900)0010240000(96)20170630 

Propetario CHAVES FUENTES SOCORRO-DE-JE CC/NIT 34,533,644 
D recc:óri K 6 8 58 62 64 70 Avaluo $ 435,819,000 

Concepto Capital 
Deuda Vencida 

Intereses 
Deuda Vencida 

Año 2017 

PREDIAL. $ 4.019,688 $ 626 '72 $ 4,140,281 

CRC. 5634,688 $ 98 869 $ 653.729 

LEY 178 SO SO SO 

ALUMBR. otros 5 0 $ O $ 0 

BOMBEROS $ 32,200 S 5,016 $ 28 992 

Sado $ 0 

Descuento: C% (Pa'a predia!) $ 0 

Sub Totaies 
, 

$ 4,686,5751 $ 730,057 $ 4,823,001 

Dirección de correspondencia para envio de su factura: 

Dir: 
Tel: 

Código Predial 

Fecha Exp. 8 jun 2017 

010301090015000 

4111Fecha Venco 30 jun 2017 

CANCELE OPORTUNAMENTE, 
EVITESE EL PAGO DE INTERESES O EL 
EMBARGO Y REMATE DE SUS &ENES 

VALOR A PAGAR 
Todo. Hasta Diciembre: $ 10,240,000 

(A partir de abril de 2017 se determinará el impuesto 
predial unificado por medio del sistema de facturación 
con base el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, 
modificado por el artículo 354 de la Ley 1819 de 2016 
(Reforma Tributaria 2017) 

Banco - Municipio. Cod: F-GF-134-02 ) 

O IsaSP. 170608095458.586 

BANCOS : OCCIDENTE, AV-VILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, BOGOTA,SUDAMERIS, POPULAR, COOMEVA 



Alcaldía de Popayán 

s 

MUNICIPIO DE POPAYÁN Liquidación Oficial de Impuesto Predial 
NIT. 891.580.006-4 
Regimen Común 

Edificio CAM Carrera 6 No. 4-21 
Fax 243370 

Código Predial 

o 

010301090015000 
Fecha do Expedición 

8 jun 2017 
Vando HOSt3 

30 jun 2017 

Pro CHAVES FUENTES JAIME-AUGUSTO CC/NIT 10,530,024 
Dir, K 6 8 58 62 64 70 Correo KR 6 # 8 - 58 HOTEL AMALI-POPAYAN - CP: 190( 
Avaluo IGAC $ 435,819,000 # Prop 002 Áreas: O Hect. 894 mts. Const: 657 mts. 

Debe Desde 1 ene 2016 Daga Hasta 

Concepto Capital 
Deuda Vencida 

Intereses 
Deuda Vencida Año 2017 

PREDIAL $ 4,019,688 $ 626,172 4140280.5 

CRC. S 634,688 S 98,869 S 653,729 

1F ,78 $ 0 $0 $0 

BR. otros $ 0 SO $ 0 

BOMBEROS $ 32,200 $ 5,016 $ 28,992 
Saldo SO 

Descuento: 0% (Para predial) $ O 

L Sub Totales $ 4,686,575 $ 730,057 $ 4,823,001 

Sistema de Información SysPredial - www.aabcomp.com 

MUNICIPIO DE POPAYÁN 
NIT. 891.580.006-4, Regimen Común 

Edificio CAM Carrera 6 No. 4-21. Fax 243370 

Liquidación Oficial de Impuesto Predial 
1 

31 dic 2017 Tipo de predio: Urbano Construido 
Liquidado $ 10,240,000 - Doto SO 

11 

VALOR A PAGAR 
Todo. Hasta Diciembre: 

IseSP 1706C809591.1 742 

$ 10,240,000 

A partir de abril de 2017 se determinará el impuesto 
predial unificado por medio del sistema de facturación 
con base el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006. 
modificado por el artículo 354 de la Ley 1819 de 2016 
(Reforma Tributaria 2017) 

1 1 1 
Es importante conservar este comprobante de pago 

para consultas y eventuales reclamos 

1 1 1 
Contribuyente 

(415)-709998014602(8020)000000000010301080015000 5903)0010240000(96)20170630 

PrzD'e:wrr, CHAVES FUENTES JAIME-AUGUSTC CC/NiT 10,530,024 
:or 1.1 6 8 58 62 64 70 • Avaln 435,819,000 

Concepto Capital 
Deuda Vencida 

Intereses 
Deuda Vencida 

1 
Ario 2017 

PREDIAL $' 4.3'.9,533 $ 623,172 S 4,140,281 
CRC. S 634,688 $ 98,359 $ 633,729 
LEY 178 $0 S C 50 
ALUMBR. otros $ O $ O 5 0 
BOMBEROS $ 32,230 $ 5,016 $ 28.992 
Saldo SO • 
Descuento: 0% (Para predial) 

$ O 
i 

Sub Totales 1 $ 4686,575 ! 5 730,057 $ 4,823,001 

Dirección de correspondencia para envio de su factura: 

Dir: 
Tel: 

Código Predial 

Fecha Exp. 81un 2017 

010301090015000 
Fecha Vonce 30 jun 2017 

CANCELE OPORTUNAMENTE, 
EVITESE EL PAGO DE INTERESES O EL 
EMBARGO Y REMATE DE SUS BIENES 

VALOR A PAGAR 
Todo. Hasta Diciembre: $ 10,240,000 

A partir de abril de 2017 se determinará el impuesto 
predial unificado por medio del sistema de facturación 
con base el artículo 69 de la Ley 1111 de 2006, 
modificado por e! artículo 354 de la Ley 1819 de 2016 
(Reforma Tributaria 2017) 

Banco - Municipio. Cod: F-GF-134-02 

O
•  

 I5aSP. 170608095801 742 
BANCOS OCCIDENTE, AV-VILLAS,. DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, BOGOTA,SUDAMERIS, POPULAR, COOMEVA 



ti.CALD4A 

POPAYAN 

CÉDULA CATASTRAL 

010301090015000 
No Propietarios 

2 
MAT. INMOB. 

120-19047 

NOMBRE 

TIPO DE PREDIO 

URBANO 

AÑO AVALUO TARIFA 

2020 476.232.000 9,50 MIL 

2018 448.894.000 9,50 MIL 

2017 435.819.000 9,50 MIL 
2016 423.125.000 9,50 MIL 

TOTALES 
Períodos 2020,2018,2017,2016 

PREDIAL 

4.524.204 

4.264.493 

4.140.280 

4.019.688 

ALCALDÍA DE POPAYÁN 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

NIT. 891.580.006-4 

RECIBO OFICIAL DE PAGO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

www.popayan.gov.co 
CÉDULA/NIT 

(******3644) 

CLASIFICACIÓN ESPECIAL DEL PREDIO 

URBANO CONSTRUIDO 

POPAYÁN 
Fecha de Emisión 

No. de Recibo 

DIRECCIÓN 

K 6 8 58 62 64 70 

Cod. F-GF-134-02 

25/08/2020 

20010310215409 

AREA TERRENO AREA EDIFICADA 

O ha - 894 m2 657m2 
C.R.0 BOMBEROS ALI., mE. :N T irr PIE-BOV 
714.3-48 

673.341 

653.728 

634.688 

16.942.665 2.676.105 

I 415)7099s5314642pcnopoomomernazisarnenotoocnsam000ptponceal 

oa 
POPUrAid 

CEDULA CATASTRAL 

010301090015000

NOMBRE 

(CHAV 

1 

 ESUS) 

38.812 

36.140 

28.992 

32.200 

136.144 

297.120 

473.011 

654.647 

1.897.704 

3.016.696 

4.179.292 

TOTAL UESCUENTO 

5.277.364 

7.168.798 

8.312.707 

9.520.515 

633.389 

2.757.831 

3.850.550 

4.989.670 

4 
1.424.778 9.093.692 30.279.384 12131.440 

" Descuento Por Decreto 678 De 2020 NO Aplico poro ~retaso Ambiental — CRC • 
PÁGUESE HASTA 31/08/2020 
VALOR DEUDA 30.279.384 
MENOS DESCUENTOS 12.231.440 
TOTAL A PAGAR 18.048.000 

-25/08/2020 - 181.63.48.61 

ALCALDÍA DE POPAYÁN 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

RECIBO OFICIAL DE PAGO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

PERÍODOS 

2020,2018,2017,2016 

ctputA/Nrr 

CC (******3644) 
/II  Ir  y 

(4151-7011980146021020)000300 001031C 154090900)00 84€00'7612020005i 

ENTIDADES BANCARIAS AUTORIZADAS 
* Banco de jcodentr, D,AvrvieNDA 498411COUIrálas 

&mode Bogotá e ar- o- 4ancoorneva 

1 
tancoCkit 

POPAYÁN 
NO. RECIBO DE PAGO 

20010310215409 

DIRECCIÓN 

K 6 8 58 62 64 70 
'Descuento Por Decreto 678 De 2020 NO Aparo pare StabhailaS0 Ambiental — CIK" 

PAGUESE HASTA 
VALOR DEUDA 

MENOS DESCUENTOS 

TOTAL A PAGAR 

31/08/2020 

30.279.384 

12.231.440 

18.048.000 
Imprimió: - -25/o6/7020- 181.63.48.61 

SELLO DE LA ENTIDAD RECAUDADORA 

***SR. CONTRIBUYENTE IMPRIMIR EN IMPRESORA LASER*** 
Para verificar los valores detalladamente puede acceder al parta/ público de impuesto dpc.de ics página www.popoyon.gov.co 

CANCELE OPORTUNAMENTE, EVITESE EL PAGO DE INTERESES O EL EMBARGO Y REMATE DE SUS BIENES. EN CASO DE CANCELAR VÍA TRANSFERENCIA O CONSIGNACION DEBE ENVIAR REZAOON DE LOS PREDIOS Y SUS PAGOS AL CORREO precfrallDpopayan.gov.co 
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N °TARTA PRIMERA 

Currera 9# 4-62 TeL 8 24 22 75 

ACTA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA CON FINES 
(DECRETO 1557 DE 1.989) 

EXTRAPROCESALES 

No.  I2.fl

En el Municipio de Popayan, Capital del Departamento del Cauca, República de Colombia, 
a los DIECINUEVE (19) días del mes de AGOSTO del año Dos Mil Veinte (2.020), ante 
mí ANA ELVIRA GUZMAN DE VARONA, Notaria Primera del Circulo de Popayán, 
compareció JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR mayor de edad, quien presentó la 
cedula de ciudadanía Numero 10.532.920 de estado civil: CASADO de ocupación: 
INGENIERO AGRONOMO domiciliado (a) y residente en: CARRERA 18 No.57N-61 LA 
RIOJA DE LA CIUDAD DE POPAYAN quien manifestó: PRIMERO: Que no incurriendo 
en causal de impedimento alguno, rinde la siguiente declaración libre de todo apremio y en 
forma espontánea. SEGUNDO: Que bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de las 
implicaciones legales que acarrea jurar en falso, declara: 

Que el día de hoy 19 de. agosto de 2020 realizada un avalúo urbano comercial en la 
Carrera 6 número 8-58 Hotel Amaba' del Municipio de Popayán, de propiedad del señor 

JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, donde fui atendido por una señorita de nombre 
BLANCA CERON identificada con la cedula 1_052.660.170, empleada de dicho sitio, la 
cual se comunicó con el señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES solicitándole que si 
podía darme el ingreso a dicha propiedad para el avalúo solicitado por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas causa y competencia Múltiple de Popayán, cuyo demandante es el 

señor: EDUARDO MAURICIO BENITEZ y el demandado el señor: JAME AUGUSTO 
CHAVES FUENTES, en el proceso con número de radicado: 2018-00795-00, donde el 
señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES le manifiesta a la trabajadora BLANCA 

CERON que no permite el ingreso para dicha diligencia. Declaro además que la 
mencionada BLANCA CERON, me firmo como prueba un documento en el cual se 

manifiesta que por orden del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, no se me 

permitió el ingreso_ Es todo cuanto tengo que declarar. 

IMPORTANTE: La (el. los) declarante(s) manifiesta(n) que ha(n) leído con cuidado su declaración, y que es (son) 

consciente(s) de que la Notarle rio acepte cambios después de que la declaración sea Fire-rada por el (la. los) 

interviniente(s) y por la Notaria. No siendo otro objeto de la presente declaración se firma como aparece por quien(es) 

intervino (intervinieron). Derechos $13.600.00. Decreto 0188 del 12 de Febrero de 2013 y Resolución 01299 dei 11 de 

Febrero de 2.020, 19% iva 12.524) (Ley 22:3 de 1.P05). De acuerdo a la instrucción r,istrava 04 del 1E, de marzo 

de 2020 expedida por la Superintendencia de l'-loriedo y Registo rio se torra impres-ián de huella, ni se realiza 

identificación blornetioa. 

DECLARANTE: 
CC No. 

• .;#1'4;0 ..¿"1,.•Z• 

Esta *lige/Ida Notteriel 
"fix1roslcia di 

.5r.z 

ANA E IRA GUZMAN DE VARONA 
TARIA PR ERA DEL CÍRCULO DE POPA 

lIntafis :. 1* PoDus,4n 
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28 de diciembre de 2020 

Doctora: 

Edna Maritza Dorado Paz 

Juez Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Dite. Eduardo Mauricio Benítez Delgado 

D/do. Jaime Augusto Chaves Fuentes 

Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 

Referencia: Solicitud de respuesta a lo requerido por parte de mi abogado el doctor 
Rafael Tejada Sarria donde yo hago parte de dicho proceso. 

Cordial saludo; de la manera más respetuosa su señoría ruego a usted encarecidamente 
se digne darme respuesta a lo solicitado por mi apoderado, puesto que necesito de la 
manera más humilde esos pesitos que me deuda el señor Jaime Augusto Chaves 
Fuentes para gastos de mi núcleo familiar. 

Por otro lado, quiero recordarle su señoría que el 19 de agosto de 2020, no se contó con 
la colaboración del demandado tal como lo menciona el artículo 444 del Código General 
del Proceso y para corroborar lo dicho, se adjunta declaración extra juicio y documento 
firmado por la señora Blanca Cerón identificada con numero de cedula 1058660170, 
quien fue la persona que atendió al perito avaluador Jaime Enrique Paredes Tobar 
identificado connumero de cedu la 10532920 y se contactó con el dueño del predio Jaime 
Augusto Chaves Fuentes, el cual ordeno enfáticamente a la señora Blanca Cerón el no 
permitir el ingreso para el avaluó en dicho predio ubicado en la carrera 6 # 8-58 Barrio 
Centro Hotel Amalia. 

Por lo anterior expuesto, le quedo inmensamente agradecido, perdonara la molestia. 

Bendiciones. 

Atentamente: 

Eduardo Mauricio Benítez Delgado 

CC: 76.314.379 

Correo: hoyos211 hotmail.com 

Celular: 3103830388 

ef\-ero (25 610 



NOTARiA PRiMIERA 1;•11 
ercosvnqqa Ø 4-112. T i 24 7.2 75 ACTA DE DECLARACIÓN ,ruRANIENTADA CON rimEs f XTRAPRO(;FS1FS eau.tRETo 1551 DE 1.9119) 

No.  En el munielpj0 de 
Popp01),:repphl del Departamento rielcu ROpÚbnCa (19 ColCárnbia, 

a los DIECINUEVE: (19) dias del mes de AGOSTO del año DOS, Mil Veinte (2.920); ante mi ANA ELVIRA GUZMAN DE VARONA, Notaria Primera del Circulo de Popaylm, compareció JAIME ENRIQUE PAREDES TOBAR mayor de edad, quien presento la cédula de ciudadanía Numero 10.532.920 de estado civil CASADO de °cubación: INGENIERO AGRONOMO domiciliado (a) y residente en. CARRERA 18 No.57N-61 LA RIOJA DE LA CIUDAD DE POPAYAN quien manifestó: PRIMERO: Que no incurriendo en causal de impedimento alguno, rinde la siguiente declaración libre de todo apremió Y en forma espontánea SEGUNDO: Que bajo la gravedad de juramento y a sabiendas de lau implicaciones legales que acarrea jurar en falso, declara*. 
Que el día de hoy 19 de agosto de 2020 realizaría im avalúo urbano comercial en la Carrera 5 número 8-50 "Hotel Amalla" del fvluniciplo de Popaynn de Propiedad del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, donde fui atendido por una señorita de nombre 
BLANCA CERON identificada con la cedula 1.058,661170, empleada de dicho sitio, In 
cual se comunicó con el señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES solichndole que si 
podía darme el ingreso a dicha propiedad para el avalúo solicitado por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas causa y competencia Múltiple de Popayán, cuyo demandante es el 
señor: EDUARDO MAURICIO BENITEZ y el demandado el señor JAIME AUGUSTO 
CHAVES FUENTES, en el proceso con número de radicado: 2018-00795-00, donde el 
señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES le manifiesta a la trabajadora BLANCA 
CERON que no permite el ingreso para dicha diligencia. Declaro además que la 
mencionada BLANCA CERON, me firmo como prueba un documento en el cual se 
manifiesta que por orden del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTE . no se ene 
permitió el ingreso. Es todo cuanto tengo que declarar. 

IMPORTANTE- La (el. los) declarante(s) mantiesta(n) que ha(n) leído con cuidado su declaración. y que es (non) 
que la *dr/ración eta firmada por ti (la. loa) oonsolente(s) de que ta Nowa no acepta cambios despuia de 

interainiente(s) y por la Notaria. l40 siendo otro objeto de la presente declaración se firma corez aparece loe quien(es) 
intervino (Intervinieron) Derechos $13.1300.00, Decreto 0188 del 12 de Febrero de 2013 y Resolución 01209 del SI de 

Febrsro de 2020,.  /8% Iva ($2.514) (Ley 223 de 1.095). De acuerdo a la instrucción administra ir•1/2,a 04 del le d9 marzo 

de 2020 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro no se torna irrpresibn de huella, ni se realau 

identificación biornetrica 

DECLARANTE: 
C.0 No. 

- 
Esta diligersci2 Notaríais* 

,i:Jr 14r• ‹ ticji di 

.-Z5G11 

t 43#1 
Noime Ji ''u,Navoin 

WAT 

• • TARIA P . 

GUSVAN DE VARON-A 

ERA DEL CIRCULO DE POPA 
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SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C.M. 

POPAYÁN CAUCA. 
jOlpccmpayan@cendoj.ramaiudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ DELGADO. 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES. 
RADICACIÓN: 2018 00795 

En comunicación dirigida a ese despacho por BENITEZ DELGADO, dentro del proceso referido, 

solicita este se me dé respuesta a memorial previo, argumentando necesitar de "esos pesitos", que 
le adeuda JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES; comunicación que no contó ni cuenta con mi aval y 
que el Juzgado bien pudo ignorar, como hacen muchos despachos en situaciones similares, toda vez 
que el petente cuenta con apoderado dentro del referido proceso. 

No obstante lo anterior BENITEZ DELGADO se expuso a la grosera respuesta que se brinda desde el 
correo electrónico institucional del Despacho, que entre otras cosas no responde a las inquietudes 
planteadas. 

El primero de septiembre de 2020 (1° -09— 2020); envíe memorial al correo electrónico institucional 
de ese Juzgado, adjuntando avalúo del inmueble embargado dentro del proceso; como lo autoriza 
y prevé el artículo 444 del C. G. del Proceso; sin que hasta la fecha se haya dispuesto traslado del 
mismo; lo cual me lleva a solicitar se disponga lo pertinente. 

Cabe precisar igualmente que el avalúo se hizo conocer, se envió; al correo electrónico del 
apoderado del Demandado; en la misma fecha en que se informó al Juzgado. 

El presente escrito, conforme lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 806 de 2020, sin firma, ni 
presentación personal, ni presentación en físico ante el Juzgado y proveniente de mi correo 
electrónico, informado con antelación al despacho. 

Atentamente 

RAFAEL TEJADA SARRIA. 
Apoderado de Demandante. 

Cc 10522866 de Popayán. 
TP 15357 CSJ.// celwhatsapp 3154822150 

Calle 82. 9-48 Of. 14 Popayán. 
Correo electrónico rafa.teiada@hotmail.com 
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Ref.: 
Rad.: 
Dte.: 
Ddo.: 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
19001-9.1-89-001-2018-00795-00 
EDUARDO MAURICIO BENI TEZ 
JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

NOTA A DESPACHO: Popayán, cinco (5) de Marzo del 2021. En la fecha pasa a la mesa de 
la señora Juez el presente asunto, informándole que la parte demandante, allegó 
memorial con el cual adjunta avalúo del inmueble embargado, solicitando se proceda a 
correr traslado del mismo. Va para decidir lo que en derecho corresponde. Sírvase 
proveer. 

El Secretario, 

GUSTAVO A. BARRAGAN LOPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 357 

Popayán, cinco (5) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, no es posible proceder 
como lo dispone el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, en el 
sentido de correr traslado a la parte ejecutada del avalúo del bien inmueble distinguido 
bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 120 - 19047, presentado por la parte 
demandante y que obra en el expediente. Lo anterior en tanto se aporta un avalúo de la 
totalidad del inmueble y no de los derechos de cuota del demandado, que es lo que se 
embargó en este proceso. 

Adicional a ello, realizado el control de legalidad en los términos del art. 132 del CGP, se 
observa la imperiosa necesidad de aclarar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán, que el embargo y secuestro decretado en este proceso, comunicado 
con oficio No. 393 del 4 de marzo de 2019 y que consta en la anotación No. 21 del 
certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-19047, recae 
únicamente sobre los derechos de cuota del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, 
identificado con C.C. No, 10.530.024. 

Por lo anterior, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 
ACLARANDO que el embargo y secuestro decretado en este proceso, comunicado con 
oficio No. 393 del 4 de marzo de 2019 y que consta en la anotación No. 21 del certificado 
de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-19047, recae únicamente 
sobre los derechos de cuota del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, 
identificado con C.C. No. 10.530.024. Líbrese oficio para que la parte ejecutante lo radique 
en la dependencia correspondiente. 

Calle 3a No. 3 — 31 Palacio Nacional 2° Piso 
Email: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

GABL 



Reí: 
Rad.: 
Dte.: 
Ddo.: 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
19001-41-89-001-2018-00795-00 
EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
JAIME AUGUSTO CHA VES FUENTES 

SEGUNDO: NO CORRER TRASLADO del AVALUO respecto del bien inmueble distinguido 
con Matrícula Inmobiliaria No. 120-19047, por las razones expuestas. 

TERCERO: Una vez, se tramite la aclaración ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Popayán ordenada en el numeral primero de este proveído, instar a la parte 
interesada que allegue el avalúo del respectivo inmueble, indicando en forma expresa, el 
valor de los derechos de cuota que le corresponden al aquí demandado, que es lo que 
eventualmente será objeto de remate. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Firmado Por: 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
JUEZ 

JUEZ - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
b329d7659dba5f446b9cfc0e7a02796a3c9aa09f631b0a8b29ea292e31dbcaa1

Documento generado en 05/03/2021 09:44:20 AM 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Calle 3a No. 3 — 31 Palacio Nacional 2° Piso 
Email: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00795-00 

Dite. EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
D/do. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
44" 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

Popayan, 12 de marzo de 2021 
Oficio No. 171 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN 
Popayán - Cauca. 

Cordial Saludo. 

Atentamente me permito comunicar que dentro del proceso ejecutivo singular 
presentado por EDUARDO MAURICII0 BENITEZ DELGADO, identificado con cédula 
No. 76.314.379, en contra de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, identificado con 
cédula No. 10.530.024, se ha proferido el siguiente auto: 'JUZGADO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPA VAN. Popayán,... RESUELVE: . . . 

"PRIMERO: OFICIAR a la Oficia de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 
ACLARANDO que el embargo y secuestro decretado en este proceso, comunicado con 
oficio No. 393 del 4 de marzo de 2019, y que consta en la anotación No. 21 del certificado 
de tradición del inmueble con matricula inmobiliaria No. 120- 19047, recae únicamente 
sobre los derechos de cuota del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, 
identificado con C.C. 10.530.024. Librese oficio para que la parte ejecutante lo radique en 
la dependencia correspondiente. Expediente 19001-41-89-001-2018-00795-
00.. ..NOTIFÍQUESE Y CIMPLASE...fdo. ADRIANA PA OLA ARBOLEDA CAMPO. 
Juez" 

De Usted, cordialmente, 

GUSTAVO A GA 
Secretani 

k 
Juzp de Pequeñas Causas 

f 

Competencia Multiple de Popayán 
SECRETARIO - 

PikCz -z-o 7 19 

Calle 3 3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 
Correo electrónico Juzgado- jOlpccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 1-V 
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Ref.: ~CESO VECV".5,0 
t900i- 4 : bri-..,a2ss, ..yi 
E.Oth4RDC7 li?"41,RIC10 wrz 
JA:ME AL41570 CMVES P..151"7.7

NOTA A DESPACHO: Pobayitn. circo marzo dei 2021. En la fecha pasa a la mesa de sekra Juez el preiserte asurco, informándole que la parte derrandahte, allegó 7•,e.rnerial con el cual adjunta avalúo del :amueble embargado, solicitardo se p nxeda correr traslado del rrisrno. Va para t:eciair io que en derecho corresponde, Sírvase proveer. 

El Secrutano, 

GUSTAVO A. BARRAGAN LOPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN - CAUCA 

AJTO No. 357 

PoPaYán, circo ¡.5) ce Marzo ce Jos na,( velntiono (2021) 

'Visto el informe seaetznai que A'ntecede, y previa su verracion, no es posible proceder corno lo dispone el numeral 2 del articulo 444 del Código General del Procesó, en el 
sentdo de correr tras-talio a la parte ejecuta.da del avalúo del bien inmueble distingLido bajo el folio de matricula inmobilia-ia Nro. 120 - 19047, presentado por ia parte demandante y que otra en el expeCertte. LO anterior en tanto se aparta un avalúo de la totalidad del inmueble y no de los derechos de cuota del derraildado, que es lo que se embargó en este proceso. 

Aditonal a ello, realizado ei control ce 'erjahded en los términos del art. I32 del CGP, se observa la imperiosa necesIdad de aclara- a ;a Oficina de RegIstro de Instrumentos 
Públicos de Popayán, que el embargo y secuestro decretado en este proces.c, comunicado con oficio No. 393 del 4 de marzo de 2019 y que consta en la anotación No. 2: del ce.rtificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-19047, recae únicamente sobre los derechos de cuota del seiior JAIbtE AUGUSTO CHAVES FUENTES, 
idertificado con C.C. No. 10.530.c24. 

Por lo anterior, el JUZGA • O MIJVCPAL DE PEQUEÑAS C.AUSA5 Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE. 

PRIMERO: O IC1AR a la Oficirta (le P.eristre de Instrumentas Públicos de Pz,payar, 
ACLARANDt1 que el embargo secuestro decretado pn esta proceso, Comunicado con ofico Nc. 393 del 4 de r";arzit, j1.2 2019 y que consta en la Jnotaclon No. 2: del dertirczdo de tradiaer del inmueble con irimotitioria Ne. 12.c.-I9e47, recae únicamente 

uoa  det s or
on 

 JáittLámg" .../li,LmisFALEATI,54
C.C. No. 111.330124,  araoue a parte e.e1:-ut?nte. o adiclue en a depienderica ctarrespondiente, 

Calle 34 t4,J 3 21 'racional 2'
¡Sr, 

, 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
POPA VAN NfT: €1999AS007-0 

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS 
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Pagina 1 • Turno 2021-120-1-25537 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: 120-19047 

Impreso el 14 de Abrii de 2021 a Los 11 51 32 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez 8 in la firma del registrador en la Ultima página 

CIRCULO REGISTRAL 120 POPAYAN DEPTO CAUCA MUNICIPIO POPAYAN VEREDA POPAYAN 
FECHA APERTURA 29/1/1980 RADICACION CON OFICIO DE 29/1/1980 

NUPRE SIN INFORMACION 
COD CATASTRAL 01-3-109-015 

ESTADO DEL FOLIO ACTIVO COD CATASTRAL ANT SIN INFORMACION 

 ==7.:=16 - 1=============.21 = === 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
"NORTE PAREDES EN MEDIO EN PARTE CON PROPIEDAD QUE FUE DE CLEMENT1NA GUEVARA HOY DE SUS HEREDEROS Y CASA 
QUE FUE DE AZAEL BAST1DAS HOY DE SUS HEREDEROS, SUR, PARED EN MEDIO CONB CASA QUE FUE DE NEFTALI PAZ HOY DE 
ALBERTO MARQUEZ. ORIENTE CON LA CARRERA?. EN MEDIO CON CASA DE LOS HEREDEROS DE EMILIANO MOSQUERA, 
OCCIDENTE TAPIA EN MEDIO CON PROPIEDAD DEL DEPTO DEL CAUCA Y PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE MANUEL SARRIA" - 
EN-1A ESCRITURA *758 DE 16-09-94 NOTARIA 3 DE POPAYAN SE DICE EXTENS1ON APROXIMADA De 894 MTS2 
LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS: 
ÁREA Y COEFICIENTE 
ARFA 

AREA PRIVADA - AREA CONSTRUIDA 
COEFICIENTE 

COMPLEMENTACIÓN 

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: 
TIPO DE PREDIO URBANO 

DETERMINACION DE INMUEBLE SIN DETERMINAR 
DESTINAC ION ECONOMICA SIN DETERMINAR 
11 CARRERA 6 8-58 A 8-70 CASA LOTE 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(*) SIGUIENTE(s) MATRICULA(*) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACIÓN: Nro: 001 
DOC ESCRITURA 103 

Fecha 5/11945 Radicacibn 
DEL 2711/1945 NOTARIA 2 DE POPAYAN VALOR ACTO $ 10 500 

ESPECIFICACION MODO DE ADOUISICION 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompletot 
DE REBOLLEDO DE REBOLLEDO JULIA ELENA 
A: MU1OZ F. JOSEFA MARIA tPRESBITERO) X 

ANOTACIÓN: Nro: 002 Fecha 18/2/1985 Radicación 
DOC ESCRITURA 1877 DEL 29/12/1914 NOTARIA 2, DE POPAYAN VALOR ACTO. $ 60 000 
ESPECIFICACION MODO DE ATX:IUISICION 102 PERMUTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular d, derecho real del dominio, ITitular de dominio incompleto) 
DE MU'OZ F JOSEFA MARIA (PRESBITERO) 

CHAVEZ CERON SALVADOR CC* 1423602 X 
A. FUENTES DE CHAVES CEROt4 ISABEL X 

ANOTACIÓN: Nro: 003 Fecha 2715/1981 Radicación 2440 
DOC, OFICIO 418 DEL, 25/5(1981 J 1 C. CTO. DE POPAYAN VALOR ACTO. $ 
ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 401 EMBARGO PREVENTIVO EN PROCESO EJECUTIVO SOBRE LA MITAD DE 
LAS ACCS QUE POSEE EN EL INMUEBLE 
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Pagina 2 - Turno 2021-120-1-25537 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: 120-19047 

i-, preso e! 14 de Abril de 2021 a las 11 51 32 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio Incompleto) 
DE BANCO GANADERO 
A. CHAVEZ CERON SALVADOR CC1/ 1423802 X 

ANOTACIÓN: Nro: 004 Fecha 3111/1983 Radicación 0460 
DOC OFICIO 18613 DEL 10/1211982 J. 1. C CiTO. DE POPAYAN VALOR ACTO SO 

Se cancela la anotación No, 003 
ESPECIFICACION CANCELACION 790 CANCELACION EMBARGO OFICIO N 418 DE 25 05 81 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE BANCO GANADERO 

A. CHAVES BALCAZAR HUMBERTO 
A. CHAVEZ CERON SALVADOR CCO 1423602 X 

ANOTACIÓN: Nro: 005 Fecha 31/111983 Radicación 0461 
DOC OFICIO 1898 DEL. 1411211982 J L C CTO DE POPAYAN VALOR ACTO 5 0 
ESPECIFIC..AC1ON. MEDIDA CAUTELAR 401 EMBARGO EN PROCESO EJECUTIVO SOBRE LA MITAD DE LAS ACCS QUE 
POSEE EN EL INMUEBLES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio Incompleto) 
DE BANCO GANADERO 

A - CHAVES BALCAZAR HUMBERTO 
A: CHAVEZ CERON SALVADOR CC* 1423602 X 

ANOTACIÓN: Nro: 008 Fecha 22/7/1993 Radicación 9636 
DOC. OFICIO 778 DEL 1516/1992 J. 1. C OTO. DE POPAYAN VALOR ACTO 0 

Se cancela la anotación No. 005 
ESPECIFICACION: CANCELACION 790 CANCELACION EMBARGO OFICIO N 1898 DE 14 12 82 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio i000repletol 
DE BANCO GANADERO 

CHAVES BALCAZAR HUMBERTO 
A: CHAVEZ CERON SALVADOR CC* 1421602 X 

ANOTACIÓN, Nro: OOT Fecha 215/1994 Radicación 4976 
DOC SENTENCIA 0015 DEL 19/1/1994 J 3 PROMIC DE ELIA DE POPAYAN VALOR ACTO $ 10 506 Gtio 
ESPECIFICACION OTRO 999 ADJUDICACION EN SUCESION DERECHOS DE CUOTA (50%) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 

CRAVEZ CERON SALVADOR CCX 1423602 
A. FUENTES DE CHAVES-ISABEL X 

ANOTACIÓN Nro 008 Fecha 8/11/1994 Radicación 13730 
DOC ESCRITURA 758 DEL; 16/91994 NOTARIA 3 DE POPAYAN VALOR ACTO S 22 406 000 
ESPECIFICACION MODO DE ADOUISIC1ON 150 ADJUDICACION EN SUCES1ON 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE. FUENTES DE CHAVES ISABEL. 
A: CHAVES FUENTES JA  ME AUGUSTO CC* 10530024 X 11.203.000 ACCS PARA CADA UNO 
A: CHAVES FUENTES SOCORRO DE JESUS CCri 74533644 X 

ANOTACIÓN: Nro: 009 Fecha 7/7/1995 Radicación 7643 
DOC OFICIO 845 DEL 2316/1995 JUZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI VALOR ACTO $ 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 14 de Abril de 2021 d las 11 51 32 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la terna del registrador en la ultima pagina 

ESPECIFICACION • MEDIDA CAUTELAR 401 EMBARGO CON ACCION PERSONAL-DERECHOS DE CUOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE RENGIFO PEREZ MARCELA CC* 34550412 
A - CHAVES FUENTES SOCORRO X 

ANOTACIÓN; Nro: 010 Facha 234/1996 Radicación 6345 
DOC OFICIO 1761 DEL: 21/11/1995 JUZ. 1 C SAPAL DE SANTIAGO DE CALI VALOR ACTO. $ O 

Se cancela la anotación No. 009 
ESPECIFICACION: CANCELACION 790 CANCELACION EMBARGO OFICIO *845 DE 23-0695 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio. 1-Titular de dominio incompleto) 
DE RENGIFO PEREZ MARCELA CC* 34550412 
A: CHAVES FUENTES SOCORRO X 

ANOTACION. Nro: 011 Fecha 18/7/1995 Radicación 8767 
DOC ESCRITURA 2411 DEL 16/711996 NOTARIA 2 DE POPAYAN VALOR ACTO $ 5.000.000 
ESPECIFICACION > GRAVAMEN 215 HIPOTECA DERECHOS CIE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto 
DE CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC4 10530024 X 
A: PENAGOS CASAS RICARDO 

ANOTACIÓN: Nro: 012 Fecha 513/1997 Radicación 2697 
DOC OFICIO 157 DEL 4./311997 JUZ 5 CIVIL DEL CTO DE POPAYAN VALOR ACTO $ 0 
ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 402 EMBARGO CON ACCION REAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del domlnio -Titular de dominio incompleto) 
DE PENAGOS CASAS RICARDO 
A. CHAVES FUENTES JAIME X 

ANOTACIÓN: Nro: 13 Fecha 8/7/2008 Radicación 2005-8231 
DOC. OFICIO 648 DEL: 814/2005 JUZGADO 5 e OTO DE POPAYAN VALOR ACTO. SO 

Se cancela la anotación No. 012 
ESPECIFICACION CANCELACION 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - EMBARGO. OFICIO *157 DE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El.. ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE. PENAGOS CASAS RICARDO 
A: CHAVES FUENTES JAIME X 

ANOTACIÓN: Nro: 14 Fecha 6/7/2005 Radicación 2005-8231 
DOC. OFICIO 648 DEL • 1/4/2005 JUZGADOS e cl O DE POPAYAN VALOR ACTO S O 

ESPECIFICACION • MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - POR CUENTA DEL 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE CAJA SOCIA( 
A: CHAVES JAIME AUGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 18 Fecha 617/2005 Radicación 2005-8232 

DOC OFICIO 865 DEL 15/6,2004 JUZGADOS e MPL DE POPAYAN VALOR ACTO $ 0 

Se cancela la anotación No. 14 
ESPECIFICACION CANCELACION • 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO OFICIO *648 DE 06-0412005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 120-19047 

Impreso el 14 ae Abru de 2021 a 1zs 11 51 32 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 
No tiene vaiidez sin la firma del registrado/ en la ultima pana 

DE BANCO CAJA SOCIAL 
A CHAVES F. JAIME AUGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 15 Fecha 25/7/2005 Radicación 2005-9275 
DOC ESCRITURA 2 234 DEL 211712005 NOTARIA 2 DE POPAYAN VALOR ACTO S 5 000 000 

Se cancela la anotación No 011 
ESPECIFICACION CANCELACION 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES -HIPOTECA. ESCRITURA 1241 1 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

PENAGOS CASAS RICARDO 
A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CCe 10530024 X 

ANOTACIÓN: Nro: 17 Fecha 31/712008 
DOC OFICIO 1477 DEL 1/712008 

Radicación 2008-12049946 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN VALOR ACTO SO 
ESPECIFICACION • MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACC1ON PERSONAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE. ELECTROMILLONARIA 
A- CHAVES F, JAIME AUGUSTO X 

_ . 

ANOTACIÓN: Nro: 18 Fecha 1613/2010 Radicación 2010-1215-2856 
DOC OFICIO 557 DEL 2/312010 JUMADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN VALOR ACTO S 0 

Se cancela la anotacfón No, 17 

ESPECIFICACION CANCELACION 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL - EMBARGO, OFICIO N 1477 DE 
01-07-2009 DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE • ELE.CTROMILLONARIA 
A: CHAVEZ JAIME AGUSTO X 

ANOTACIÓN: Nro: 19 Feche 12/5/2017 Radicación 2017-1204-9653 
DOC • RESOLUCION 20170205000059 DEL 51612017 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN DE POPAYAN VALOR ACTO O 
ESPECIFICACIÓN MEDIDA CAUTELAR 0444 EMBARGO POR JUR1SDICCION COACTIVA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES NIT* 8001972684 
A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CO* 10530024 X 

ANOTACIÓN: Nro: 70 Fecha 151612018 Radicación 2018-12044425 
DOC RESOLUCION 20180231000394 DEL: 11812018 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES .0IAN DE POPAYAN VALOR ACTO: O 

Se cancela la anotación No 19 
ESPECIFICACION CANCELACION 0e56 CANCELACION POR ORDEN JUDICIAL EMBARGO RESOLUC1ON 
20170205000059 DE 51612017 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio Incompleto) 
DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES NIT,/ 8001972684 
A: CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC' 10530024 X 

ANOTACIÓN: Nro: 21 Fecha 14/312019 Radicación 2019-120-6-4087 
DOC OFICIO 393 DEL 4/3/2019 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE POPAYAN VALOR ACTO 



sol olorittA09 
Página 5 • Turno 2021-120, 1-25537 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYAN 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: 120-19047 

Impreso el 14 de Abra de 2D21 a las 11 51 32 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del .legistimot en le última página 

ESPECIFICACION MEDIDA CAUTELAR 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL - RADICADO 2018-00795-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El. ACTO (X•TItular de derecho real del dominio. I.Titular de dominio Incompleto) 
DE BENITEZ DELGADO EDUARDO MAURICIO CCP 76314379 

Al CHAVES FUENTES JAIME AUGUSTO CC* 10530024 X 

ANOTACIÓN: Nro: 22 Fecha 8/412021 Radicacion 2021-120-6-4861 

DOC OFICIO 171 DEL 12/312021 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN VALOR ACTO O 

ESPECIFICACION, OTRO 0901 ACLARACION OFICIO 393 DEL 04r312019 DEL JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE EL EMBARGO DECRETADO EN ESTE 

PROCESO UNICAlftETE SOBRE DERECHOS DE CUOTA DEL SEÑOR JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL—ACTO ( • er e inio, I-TituTIFne incoral liff1/ 

DE JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑA.5.3 CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES '22" 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
H interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO 81385 impreso por 61604 

TURNO. 2021-120-1-25537 FECHA:8/4/202/ 
MIS; gsG6kjvdNVcMHw1eU33k6J5.13WW1VEH0HADvDaU n15972tRMh93w-4. 
Verificar en: http:11192.168.76.54:8190/WS-SIRClienti 
EXPEDIDO EN: POPAYAN 

El rerpshader REGISTRADOR PRINCIPAL AMPARO AVILES FIESCO 

SZ.."blit21,1201. 



FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Página 1 

Impreso el 14 de Abril de 2021 a las 08 46 39 am 

Con el turno 2021-120-6-4861 se calificaron las siguientes matriculas' 

120-19047 

Nro Matricula: 120-19047 

• 

CIRCULO DE REGISTRO 120 POPAYAN No Catastro. 01-3-109-015 

MUNICIPIO: POPAYAN DEPARTAMENTO CAUCA VEREDA POPAYAN 

  zczxwanamals===z=mrx=mase..x.-.ss.....z==...= 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
CARRERA 6 8-51 A 8-70 CASA LOTE 

TIPO PREDIO URBANO 

ANOTACIÓN: Nro: 22 Fecha 814/2021 Radicación 2021-120-6-41161 

DOC. OFICIO 171 DEL 12/3/2021 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CASAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: OTRO 0901 ACLARACION -OFICIO 393 DEL 04/312019 DEL JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MUL TIPLE DE POPAYAN EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE EL EMBARGO DECRETADO EN ESTE 

PRÓCESO RECAE UNICAMENTE SOBRE LOS DRECHOS rM JOJA DEL SEÑO 10 CHAVES FUENTES 

PERSONA., QUE INTERVIENEN EN Et, ACTO (X-Tituier de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompteto) 
DEI  JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN 

w.m. ...**.~....===xs..s.c.m.m.r71====rnsurs.ww~sswassummicrArmaswmar=wslaw -- -- - -= - wa----

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El Interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

Ueuario que realizo la calificacion: 73744 
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Popayán 24 de mayo de 2021 

Señores: 

Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Popayán Cauca 

Ref: Derecho de Petición (Art 23 CN); Proceso Ejecutivo Singular No Rad 19001-41-89-
001-2018-00795-00 

Dte: Eduardo Mauricio Benítez Delgado 

Ddo: Jaime Augusto Chaves Fuentes 

Solicitud respetuosa de informárseme si el nuevo avaluó del predio del señor Jaime 
Augusto Chaves Fuentes ya fue allegado a su honorable despacho esto con el fin de 
enviarles el avaluó por parte del perito evaluador. 

Cordial saludo; 

Yo Eduardo Mauricio Benítez Delgado identificado con numero de cedula 76.314.379 de 
Popayán Cauca, quien hago parte de este proceso como demandante, solicito 
respetuosamente a su honorable despacho se me informe si la oficina de Registros de 
Instrumentos Públicos de Popayán ya hizo el nuevo avaluó que recae únicamente sobre 
los derechos de cuota del señor demandado Jaime Augusto Chaves Fuentes identificado 
con numero de cedula 10.530.024, informo ai honorable despacho que como parte 
ejecutante del proceso lo radique en la dependencia de Instrumentos Públicos de lo cual 
aporto evidencia de fecha 8 de abril de 2021 hora 8:17 am. 

Por otro parte, cabe mencionar que esta información es necesaria e indispensable para 
que mi apoderado Rafael Tejada Sarria aporte el nuevo avaluó del perito. 

Por lo anterior expuesto, quedo inmensamente agradecido, esperando una pronta y 
favorable respuesta a mi solicitud. 

Atentamente: 

Eduardo Mauricio Benítez Delgado 

CC: 76.314.379 

Celular: 3103830388 

Correo electrónico: hoyos211 hotmail.com 
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OFICINA. DE REGISTRO DI INSTRUMENTOS' PI:j2LiCOS 
F'OPAYAN - NIT: 09999007-0 

souenup REGISTRO DOCUMENTOS 

RADICACIO N: 2021-120 
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PM? sta..3Js 
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No, 2018-00795-00

Dite, EDUARDO MAURICIO BENITEZ 
Diclo. JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

Popayan, 12 de marzo de 2021 
Oficio No. 171 

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYAN Popayán - Cauca. 

Cordial Saludo. 

Atentamente me permito comunicar que dentro del proceso ejecutivo singular presentado por EDUARDO MAURICII0 BENITEZ DELGADO, identificado con cédula No. 76.314.379, en contra de JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, identificado con cédula No. 10.530.024, se ha proferido el siguiente auto: "JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPA VAN. Popayán,... RESUELVE: „ 

"PRIMERO: OFICIAR a la Oficia de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, ACLARANDO que el embargo y secuestro decretado en este proceso, comunicado con oficio No. 393 del 4 de marzo de 2019, y que consta en la anotación No. 21 del certincadode tradición dei inmueble con matricula inmobiliaria No. 120- 19047, Les@_e_únka n esobre los derechos de cuota del seior _JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES( identificado con C.C. 10.530.024. Librese oficio para que la parte ejecutante lo radicm. en la dependericia correspondiente. Expediente 19001-41-89-001-2018-0079S • 00„..NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.. Ido. ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO Jue_z-

De Usted, cordialmente„.,

,\NN,f 2-%\) t 111)1

Cabe 3 3- 31 Segundo Pisc. Palacio Nacional Correo electrónico luzgaa'o- 
101pccmpayangcendcyram3judicolgov.co 



PROCF_SO EJECUTIVO STA/GUIAR 
Rad.: 19001-41-69-001-20.18-00795-00 ore.: EDUARDO MAURICIO earrez 
alio.: JAIME ALOUSTO CHAVES FUENTES 

NOTA A DESPACHO: Popayán, cinco (5) de Marzo del 2021. En la fecha pasa a la mesa de 
la señora Juez el pr ente asunto, informándole que la parte demandante, allegó 
memorial con el cual adjunta avalúo del inmueble embargado, solicitando se proceda a 
correr traslado del mismo. Va para decidir lo que en derecho corresponde. Sírvase 
proveer. 

El Secretario, 
GUSTAVO A. BARRAGAN LOPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN - CAUCA 

AUTO No. 357 

Popayán, cinco (5) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secetarial que antecede, y previa su verificación, no es posible proceder 
como lo dispone el numeral 2° del artículo 444 del Código General del Proceso, en el 
sentido de correr traslado a la parte ejecutada del avalúo del bien inmueble distinguido 
bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro, 120 - 19047, presentado por la parte 
demandante y que obra en el expediente. Lo anterior en tanto se aporta un avalúo de la 
totalidad del inmueble y no de los derechos de cuota del demaiidado, que es la que se 
embargó en este proceso. 

Adicional a ello, realizado el control de legalidad en los términos del art. 132 del CGP, se 
observa la imperiosa necesidad de aclarar a la Oficina de Registro de Instrumentas 
Públicas de Popayán, que el embargo y secuestro decretado en este proceso, comunicado 
con oficio No. 393 del 4 de marzo de 2019 y que consta en la anotación No. 21 del 
certificado de tradición del inmueble can matricula inmobiliaria No. 120-19447, recae 
únicamente sobre los derechos de cuota del señor JAIME AUGUSTO CHAVES FUENTES, 
identificado con C.C. No. 10.530.024. 

Por lo anterior, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 
ACLARANDO que el embargo y secuestro decretado en este proceso, comunicado con 
ofido No. 393 del 4 de marzo de 2019 y qt.ie consta en la anotación No. 21 del certificado 
de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-19047, recae únicarnent 
pobre los deres.hos de mota del señor JAIME AUCLUSTO CHAVES FUENTES. 
Identificado con C.C. No. 10.530.024. Librese oficio para que la parte ejecutante lo radique 
en la dependencia correspondiente. 

Calle 3' No. 3-31 Palada Nacional 2° Piso 
Ernall: jOlper_rnpayanecendoj.ramajudidalgov.co 
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Reí.: 
Rad: 
PM: 
Odd 

PROCESO M1/771,0 SPIGULM 
.19001-al 4:9-001-20111-00795-00 
EDUARLV MUR= 8ENITEZ 
.101.1HE ALCZESIO O« VES PUENTES 

SEGUNDO: NO CORRER TRASLADO del AvALUO respecto del bien inmueble distinguido 

con Matricula Inmobiliaria No. 120-19047, por las razones expuestas. 

TERCERO: Una vez, se tramite la adaracion ante la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán ordenada en el numeral primero de este proveído, instar a la parte 

interesada que allegue el avalúo del respectivo inmueble, indicando en forma expresa, el 

valor de los derechos de cuota que le corresponden al aquí demandado, que es lo que 

eventualmente será objeto de remate. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Firmado Por: 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
JUEZ 

JUEZ - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificacióa: 
b329d7659dba5f446b9cfc0e7a02796a3c9aa09f631b0a8b29ea292e31 dbcaa 1 

Documento generado en 05/03/2021 09:44:20 AM 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicialgov.cofFirmaElectronica 

Calle 3 No. 3 - 31 Palacio Nacional 2° Piso Emelt: 
jOlocanpayanCcendoj.rarnajudical.gov.co 

.01,1•• 



2W5/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan - Outlook 

CONSTESTACION DERECHO DE PETICION 

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Cauca - Popayan 
<j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Vie 28/05/2021 10:17 

Para: hoyos muñoz <hoyos211@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (10 MB) 

2018-795-.pdt 

Buen día, con el fin de darle tramite al derecho de petición interpuesto por usted en contra del Juzgado 
el día 24 de mayo de 2021, remitido a nuestro correo electrónico, se le remite las últimas actuaciones 
del Proceso No 2018-00795-- con el fin de que usted verifique lo que ha llegado por el momento y 
observe las actuaciones del despacho, con ello le damos contestación a su derecho de petición, pero 
también se le recomienda que debe de estar pendiente en la Plataforma de la Rama Judicial, Estados 
Electrónicos y en el sistema siglo XXI, para que se entere de todas y cada una de las actuaciones del 
despacho, o informarle a su apodero que este pendiente de estas plataformas, para que este al día de 
las actuación o documentos que allegan al proceso, ya que en ellas se sube todas, gracias 

le ATTE 

GERARDO A JARAMILLO B 
Notificaciones 

• 

1
1 

1 

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADY4yzIOMTk4LWZkOTktNGUzNy05YTc3LTQ2Mjk4OTMyYTZINgAQA1uHGir0XcpAoBf4IGjhpUU%... 1/1 



SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C.M. 
POPAYÁN CAUCA. 
jOipccmpayan@cendojsarnajudicial,gpv.co

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: EDUARDO MAURICIO BENITEZ D. 

DEMANDADO: JAIME AUGUSTO CHAVEZ FUENTES. 

RADICACIÓN: 2018 00795 

c7QC‘i t°(

Para que obre en el proceso de la referencia; adjunto al presente memorial me 
permito allegar: 

1. Avalúo_p_e_riciaLt.ealizado por perito idóneo al inmueble objeto de la 
medida cautelar. 

2. Constancia de la Oficina de Registro de II.PP. de Popayán, acerca del 
envío de la respuesta de inscripción de la medida cautelar en el 
correspondiente folio de matrícula inmobiliaria (120-19047) 

Aparte envío video de negativa para que el perito entrara al inmueble para 
realizar el avalúo. 

Este memorial y sus anexos, se hace llegar al correo electrónico del apoderado 
del ejecutado, Dr. HUMBERTO CHAVEZ ORTIZ. (chavesortiz08@hotmail.com) 

El presente memorial sin formalidad alguna de firma manuscrita o digital, sin 
autenticación o nota de presentación personal y sin allegarlo en físico al 
Despacho judicial, conforme lo prevé y autoriza el artículo 2° del Decreto 806 
de 2020. 

Atentamente 

RAFAEL TEJADA SARRIA. 
Apoderado de Demandante. 

Cc 10522866 de Popayán. 
TP 15357 CSJ.// celwhatsapp 3154822150 

Calle 82. 9-48 Of. 14 Popayán. 
Correo electrónico rafa.tejada@hotmail.com

v,,119 
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